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PARTE OFICIAL.
PESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R e i n a  nuestra Señora ( Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta cor 
te sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
REALES DECRETOS..

Vengo en admitir la dimisión que del cargo 
de Director general del Registro de la Propie
dad ha presentado D. Antonio Romero Ortiz; 
declarándole cesante con sus honores y el ha
ber que por clasificación le corresponda.

. Dado en Palacio á trece de Noviembre d& 
mil ochocientos sesenta y tres.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n © .  

E l M i n i s t r o  d e  G r a c ia  y  J u s t ic ia  ,

HAFAÉL OTOÑARES.

Atendiendo á las circunstancias que con
curren en D. Laureano de Arrieta, Magistrado 
de la Audiencia de Madrid,

Vengo en nombrarle Director general del 
Registro de la Propiedad.

Dado en Palacio á trece de Noviembre de 
mil ochocientos sesenta y tres.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .  

E [ .'.M i n i s t r o  d e  G r a c ia  y  J u s t i c i a  ,

RAFAEL OTOÑARES.

Vengo en admitir la dimisión que del car
go de Jefe de Sección del Ministerio de Gracia 
y Justicia ha presentado D. Luis María de la 
Torre; declarándole cesante con sus honores y 
el haber que por clasificación le corresponda.

Dado en Palacio á trece de Noviembre de 
mil ochocientos sesenta y tres.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E l  M i n i s t r o  d e  G r a c ia  y  J u s t i c i a ,

RAFAÉL MOBLARES.

Accediendo á los deseos de D. Benito Ser
rano y Aliaga, Presidente de Sala de la Au
diencia de Barcelona,

Vengo en trasladarle á la plaza, de Magis
trado qué resulta vacante en la de Madrid, por 
haber sido nombrado D. Laureano de Arrieta 
Director general del Registro de la Propiedad.

Dado en Palacio á trece de Noviembre de 
mil ochocientos sesenta y tres;

E stá r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E l  M i n i s t r o  d e  G r a c ia  y  J u s t i c i a ,

RAFAÉL M ONÁRES.

Vengo en trasladar á la Presidencia de Sa
la que resulta vacante en la Audiencia de Bar
celona por haber sido nombrado Magistrado 
de Ja de Madrid D. Benito Secano y Aliaga, á 
D. Luis Vázquez Mondragón, Presidente de Sa
la en la Audiencia de Cáceres, accediendo á 

í s u s  deseos.
Dado en Palacio á trece de Noviembre de 

mil ochocientos sesenta y tres.
E stá r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .  

E l  M l n i s t r o  d e  G r a c i a  , y  J u s t i c i a  ,

RAFAEL OTOÑARES.

Vengo en trasladar á D. José Lerchundi, 
Magistrado de la Audiencia de Granada y 
comprendido en jas disposiciones de mi Real 
decreto de 19 de Agosto próximo pasado, á la 
plaza de igual clase para la que se halla electo 
en la de la Coruña D. Fernando Bayle y Her
nández, y en nombrar á este para la vacante 
que en su consecuencia resulta en la referida 
Audiencia de Granada, accediendo á sus de
seos.

Dado en Palacio á seis de Noviembre de 
mil ochocientos sesenta y tres.

E stá r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E l  M i n i s t r o  d e  G r a c ia  y  J u s t i c i a ,

RAFAEL MOPJÁRES.

Accediendo á la solicitud de D. Fernando 
Ardid y Espejo, Magistrado de la Audiencia de 
Pamplona,

Vengo en concederle la jubilación con el 
haber que por clasificación le corresponda y 
con los honores de la categoría superior inme
diata de Presidente de Sala.

Dado en Palacio á diez de Noviembre de 
mil ochocientos sesenta y tres.

E stá r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .  

E l  M i n i s t r o  d e  G r a c i a  y  J u s t i c i a  ,

RAFAÉL OTOÑARES.

Vengo en trasladar á la plaza de Magistra
do que resulta Vacante en la Audiencia de 
Pamplona por jubilación de D. Fernando Ar
did, á D. Mariano Latre, que lo es de la de 
Barcelona v se halla comprendido en las dis

posiciones de mi Real decreto de 19 de Agosto 
próximo pasado; en nombrar para la que este 
deja á D. Juan Hernandez Casas, electo de la 
de Granada: para esta á D. Juan Francisco 
Pardo, electo también para otra de igual clase 
en la Audiencia de Cáceres, accediendo á los 
deseos de ámbos; y en promover á esta vacan
te á D. José María Pesqueira , Juez de primera 
instancia de Ferról.

Dado en Palacio & diez de Noviembre de 
mil ochocientos sesenta y tres.

E stá r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E l  M in is t r o  d e  G r a c ia  y  J u s t i c i a ,

RAFAEL OTONÁRES.

Vengo en trasladar á una plaza de Magis
trado supernumerario, vacante en la Audien
cia de Albacete , á D. Diego Roca de Togores, 
que sirve otra de igual clase en la de la Coru
ña, accediendo á sus deseos.

Dado en Palacio á diez de Noviembre de 
mil ochocientos sesenta y tres.

E stá r u b r i c a d o  d e  i .a  R eai m a n o .

E l M in is t r o  d e  G r a c ia  y  J u s t i c i a ,

R A F A E L  M O N Á R E S .

Vengo en trasladar á una de las plazas de 
Magistrado supernumerario , vacantes en la 
Audiencia de la Coruña, á D. Luis Prudencio 
Alvarez, que sirve otra de igual clase en la de 
Cáceres, accediendo á sus deseos.

Dado en Palacio á diez de Noviembre de 
mil ochocientos sesenta y tres.

E stá r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .  

E l  M i n i s t r o  d e  G r a c i a  y  J e s t m a ,

RAFAÉL M O N Á R E S .

MINISTERIO DI FOMENTO.

E x p o s i c i ó n  á S. M 
SEÑORA:

El desarrollo industrial que presenciamos 
y el incremento que,alcanzan felizmente las 
aplicaciones de la industria, exigen de una 
manera imperiosa que el Gobierno de V. M., y 
sobre todo el Ministro que suscribe, conviertan 
su atención hácia ia necesidad de establecer 
prescripciones técnicas y legales que armonicen 
el ejercicio de las prácticas profesionales con 
los deberes de la Administración pública, for
mando reglamentos para que sin menoscabo 
alguno de la libertad, indispensable á las di
ferentes industrias, se atienda á intereses que 
aquella no puede olvidar sin graves inconve
nientes para sus administrados.

El diverso origen de que proceden las pres
cripciones que hoy rigen en este particular; la 
falta de preparación con que ciertas Autorida
des administrativas dictan y resuelven sobre 
la materia; el olvido en que las empresas de 
ferro-carriles y otras industriales dejan el cum
plimiento de deberes imprescriptibles que na
cen del carácter público de los servicios que 
prestan, reclaman que, prévio un detenido 
y especial estudio de las cuestiones legales y 
técnicas que entrañan estos principios, y me
diante un concienzudo exámen de las obliga
ciones del Estado y de una justa definición del 
derecho individual en sus relaciones con el 
público, se proceda á dictar preceptos que ar
monicen unos y otros intereses, y garanticen, 
no solo la justa remuneración de las empresas, 
sino la seguridad de los que con ellas con
tratan.

No se le oculta al Ministro que suscribe que 
esta es una faz novísima del derecho administra
tivo, ni desconoce las precauciones que deben 
adoptarse para no incurrir en extravíos lamen
tables en uno ú otro sentido. Respetando pro
fundamente el interior de los talleres y las re
laciones mercantiles que crea la industria, así 
como la completa libertad de empresas y fa
bricantes; ajeno á toda idea de fiscalización, 
el Estado debe cuidar de que esa libertad no 
dañe ni perjudique en nada por el mal empleo 
de los agentes, máquinas y aparatos que uti
liza -la industria , logrando que á su explota
ción vaya unida la autoridad y el sello cien
tífico indispensable para que la confianza ele 
los que se ven obligados á acudir á sus servi
cios no sea defraudada, su vida comprometida 
ó sus intereses lastimados por accidentes, hi
jos de la ignorancia ó del descuido.

La legislación científica á que se refieren 
las consideraciones expuestas es imperfecta á 
todas luces en nuestro país, y deja un grau 
vacío en la esfera administrativa, siendo 
punto ménos que imposible determinar cuáles 
son hoy los deberes de la Administración, 
cuando nádie desconoce que existen. Los ex
pedientes que afluyen á Ids oficinas superio
res bastarían por sí solos para aconsejar el 
pronto remedio de tal estado. Jms ferro-carri
les, cuyo establecimiento será en la historia, 
entre otros muchos progresos, recuerdo impe
recedero del reinado de V. M,, requieren un 
estudio minucioso de todas las circunstancias

técnicas relativas á sus diferentes servicios; 
estudio que, determinando los elementos que 
deban presidir á la organización y exámen de 
sus explotaciones , contribuirá poderosamente 
á precaver siniestros que alarman con sobrada 
justicia la opinión pública, y que el Gobierno 
anhela prevenir sin coartar la libertad de ac
ción indispeusáble á las compañías que explo
tan los caminos de hierro, á fin de que pese 
sobre ellas por completo'la responsabilidad que 
resulte. El empleo de las máquinas de vapor 
y de sus generadores, tanto en la marina como 
en los establecimientos industriales, con rela
ción á la seguridad pública é individual; el uso 
del gas para el alumbrado; las cuestiones com
plexas respecto á la higiene y á la seguridad de 
las grandes poblaciones á que acuden atraídas 
poruña fgtjpía irresistible las más importantes 
industrias, son puntos que, como los antedichos, 
están hoy al arbitrio de diversas Autoridades, 
sin que científicamente se hayan definido los 
males que es preciso temer, ni los peligros que 
se pueden conjurar. Para llevar á cumplido tér
mino el estudio que desea el Gobierno, es, pues, 
de absoluta necesidad acudir á personas com
petentes, á fin de que, mediante sus especia
les conocimientos, definan de un modo técni
co y legal todos Jos ajentes que influyen en la 
resolución de estas cuestiones. En tal concepto, 
y aceptando como fundamento de sus trabajos 
las consideraciones expuestas, el Ministro de 
Fomento tiene el honor de aconsejar á V. M. 
el nombramiento de una comisión que, sin le
vantar mano, se ocupe en discutir y redactar 
ios reglamentos destinados á llenar el vacío se
ñalado en la Administración pública para que, 
sometidos oportunamente á V. M. , recaiga so
bré ellos la Soberana aprobación.

Por último, Señora, con el estudio y plan
teamiento de estos reglamentos podrá el Go
bierno utilizar libremente los servicios de los 
Ingenieros industriales con ventajas de los mis
mos y del Estado, y de esta suerte, no solo ve
rán recompensada su aplicación, sino darán 
nuevo impulso al estudio de las ciencias apli
cadas, satisfaciendo así una de las primeras ne
cesidades de nuestra época.

Fundado en tales razones, el Ministro que 
suscribe tiene el honor de someter á la. apro
bación de V. M. el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 1 1 de Noviembre de 1863.
SEÑORA:

A L. R. P. de Y. M.
M A N U EL ALONSO M A R T IN E Z .

REAL DECRETO.
En atención á las razones que me ha ex

puesto mi Ministro de Fomento,
V e n g o  e n  d e c r e t a r  lo  s ig u ie n t e :

Artículo 1.° Se crea una comisión encarga
da de redactar, en consonancia con el Derecho 
administrativo vigente y do acuerdo con las 
prescripciones científicas, los reglamentos in
dispensables para el ejercicio de las industrias 
que pueden influir de una manera perniciosa en 
la salud y seguridad públicas, y más especial
mente para precaver los peligros de que es 
susceptible el empleo de las máquinas de vapor 
marítimas y terrestres, y la explotación técni
ca de los caminos de hierro en todo lo que se 
refiera á la seguridad de las personas.

Art. 2.° Formarán esta comisión los indi
viduos siguientes: el Ministro de Fomento, 
Presidente; D. José de Salamanca, Marqués de 
Salamanca, y D. Pascual Madoz, Vicepresiden
tes; Vocales, el Director general de Obras pú
blicas, el Director general de Agricultura, In
dustria y Comercio, el Director de Ingenieros 
de Marina , el Director de la Escuela de Inge
nieros de Caminos, Canales y Puertos, el Di
rector de la Escuela de Ingenieros de Mi
nas , el Director del Eeal lnstitulo Industrial, 
el Director de la Escuela de Arquitectura Don 
Lucio del Valle, D. Pedro Felipe Monlau , Don 
Laureano Figuerola, D. Angel Retortillo, Don 
Eduardo Rodríguez, D. Mariano Calvo Pereira, 
y D. José Canalejas y Casas, Vocal Secretario.

Art. 3.° Las dependencias del Estado faci
litarán á la Comisión los datos y antecedentes 
que considere necesarios para el mejor des
empeño de su cometido.

Dado en Palacio á once de Noviembre de 
mil ochociéntos sesenta y tres.

E s t á  rubricado  d e  la R e a l  mano.
E l  M in is t r o  d e  F o m e n t o  ,

XWANUEL ALONSO M A R TIN EZ.

Ciencias.
Ilmo. Sr.: La R eina  (Q,D. G.) se ha servido dis

poner que con arreglo á las disposiciones vigentes se 
provea por oposición la cátedra de Complemento de 
Algebra, Geometría, Trigonometría rectilínea y esfé
rica, y Geometría analítica de dos y tres dimensiones, 
vacante en la Facultad de Ciencias de la Universidad 
de Sevilla.

De Real orden lo digo á V. I. para los efectos cor
respondientes. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 31 de Octubre de 1863.

ALONSO MARTINEZ.
Sr. Director general de Instrucción pública.

DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION PUBLICA.
Ciencias.

Se halla vacante en la Universidad literaria de Sevi
lla la cátedra de Complemento de Algebra, Geometría, 
Trigonometría rectilínea y esférica, y Geometría analítica 
de dos y tres dimensiones, correspondiente á la Facultad 
de Ciencias, la cual ha de proveerse por oposición como 
prescribe el art. 226 de la ley de 9 de Setiembre de 1857.

Los ejercicios se verificarán en Madrid en la forma 
prevenida en el título 2/, sección 5.a del reglamento de 10 
de Setiembre de 1852.

Para ser admitido á la oposición se necesita:
1.® Ser español.
2.a Tener 25 años de edad.
3.* Haber observado uria conducta moral irrepren

sible. .
4 / Ser Doctor en la Facultad de Ciencias, sección de 

las exactas, ó tener el título de Ingeniero ó Arquitecto,
con arreglo al art. 220 de la ley.

Los aspirantes presentarán en esta Dirección general 
sus solicitudes documentadas en el término de dos me
ses, á contar desde la publicación de este anuncio en la 
G a c e t a .

Madrid 31 de Octubre de I863.***E1 Director general, 
Pedro Sabau.

Universidades.
Ilmo. Sr.: La R e i n a  (Q. D. G.) se ha servido man

dar se provea por concurso, con arreglo á las dispo
siciones vigentes, la cátedra de Patología médica, que 
se halla vacante en la Facultad de Medicina de la 
Universidad de Yalladolid.

De Real orden lo digo á V. I. para los efectos cor
respondientes. Dios guarde á Y. 1. muchos años. Ma
drid 31 de Octubre de 1863.

ALONSO M ARTINEZ.
Sr. Director general de Instrucción pública.

DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION PUBLICA.
Negociado 1.º

Se halla vacante en la Universidad de Valladolid la 
cátedra de Patología médica correspondiente á la Facul
tad de Medicina, ía cual ha de proveerse por concurso, 
con arreglo al art. 226 de la ley de Instrucción pública.

Los aspirantes presentarán en esta Dirección sus soli
citudes documentadas en el término de un m es, á contar 
desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a .

Madrid 1.* de Noviembre de 4863.*=«El Director gene* 
ral , Pedro Sabau.

Aguas.

Ilmo. S r.: En virtud de lo dispuesto en el art, 2.° 
de la ley de 19 de Junio de 1855, relativa á la emisión 
de acciones del Canal de Isabel II, y á lo prescrito en 
el artículo 4.° del reglamento aprobado para su ejecu
ción; S. M. la R e in a  (Q. D. G.) ha resuelto que por 
esa Dirección se disponga lo conveniente para que, 
con arreglo á los artículos 4.V 5.° y 6,d del citado re
glamento; dén principio el dia 1.° de Diciembre pró
ximo los sorteos para la amortización y premio de 
5.000 acciones de las emitidas en virtud de la citada

ley de 19 de Junio de 1855, y 3.000 de las emitidas 
también en virtud <Je ía de 5 de Junio de 1859.

De Real orden lo comunico á Y. I. para su cono-* 
cimiento y demás efectos. Dios guarde á Y.-í» mu-* 
chos años. Madrid 14 de Noviembre de 4863..

ALONSO M ARTINEZ
Sr. Direotor general de Obras públicas,

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS.
Aguas.

^ Con arreglo a lo prevenido en Real órden de fecha de 
hoy, esta Dirección ha dispuesto que el dia 1 / de Diciem
bre próximo sé célebre en áctó ■púíblico, en e | local que 
ocupa él Ministerio cié . Fomentó y á la hora de l^s hueve 
de la mañana, el sorteo paralaámortizacion efe o.ÓfiO ac
ciones del Canal de Isabel II dé las emitidas en virtud de 
la ley de 19 de Junio de 1855, y de 3.000 de las eánitidas 
también en virtud de la de 5 de Junio de 1859, verifi
cándose dicho acto con entera sujeción á lo prescrito en 
los artículos 4.*, 5.° y 6.* del reglamento aprobrido en 30 
de Junio de 1855 para la ejecución de la citada ¿ev de 19 
de Junio del mismo año.

Madrid 14 de Noviembre de 1863.«*El Director gene
ral, Tomás de Ibarróla/ ; ;

Articulo 2.º de la ley de 19 de Junio de 1855.
Estas acciones (del Canal de Isabel II), quse serán de 

1.000 rs. cada una, ganarán un interés de 8 por\100 anual, 
y a su amortización se destinará todos los años; una can
tidad, que no bajará del 10 por 100, y que excederá des 
este tipo en tanto cuanto exceda el producto de los a r
bitrios que á esta operación se destinan. Gozarán además 
de un premio de 1 por 100, que se distribuirá anualmen
te entre las acciones amortizadas por medio de un s o r 
teo.

Artículos del reglamento.
Art. 4.* El dia 4 /  de Diciembre de cada año* empezan

do en el de 1856, se celebrará ¡ el sorteo que la ley previe
ne para la amortización de las acciones, y al efectose anun
ciará el dia 15 de Noviembre anterior en la G a c á t a  y 
Diario de Avisos de Madrid por el Ministerio de Fonvento* 
fijándose la hora y el local en que aquel ha de verilicftr- 
se, y el número de las acciones que hayan de ser amor
tizadas, el cual no deberá ser menor del 10 por 100 de 
las emitidas hasta el 31 de Diciembre inclusive *del año 
anterior.

Art. 5.* Entre las acciones que según el r<isnltado de 
dicho sorteo hayan de ser amortizadas, se hará uno 
nuevo del número equivalente al i. por 100 las mis
mas, y las que resulten* favorecidas por la suerte en esta 
segunda extracción, recibirán, además del reeoabolso de 
capital, un premio de 10.000 rs. vn. efectivos cada una.

Art. 6.* Los sorteos se celebrarán en acato público 
ante el Director general de Obras; públicas, el Ordenado*1 
general de Pagos del Ministerio de Fomento v*el Tenedor 
de libros del mismo, que* hará de Secretario. v

MINISTERIO DE ESTADO.
Dirección de Comercio.

El Encargado de Negocios de España en Caracas par
ticipa á este Ministerio que el Presidente de la Federacíón  
Venezolana ha confirmado un decreto expelido en Coro 
á principios de Mayo último, habilitando para Ja im por
tación el puerto llamado Boca del Yaracuy.

Lo que se publica para conocimiento del comerc io .

Dirección general de la Deuda pública.

Relación de las facturas de créditos dé la Deuda del Tesoro procedente del personal que se han en tregado p or 
estas oficinas en el mes de Mayo último para recoger con ellas de lo Tesorería los títulos de dicha c lase de 
Deuda que se han expedido en equivalencia dé liquidaciones practicadas por las respectivas oficinas, con  
expresión de su im porte, causantes ó herederos á quienes corresponden, apoderados que las han recogido y  

fechas en que lo han verificado. 

Número Causantes ó herederos á quienes 
de salida de Su importe. , ri
las facturas. corresponden.

j . . ririri, '-': i" -i 'ric >;:
Apoderados que las han recogido.

Fechas 

en que lo ha m verificado.

CENTRO DE MARINA.

48845
90188

402288

968 D. Manuel Bravo... ..... ..............
833,32 D. Danuel Gorr i t y. .  

73.388,30 D. Meliton P erez .... ..........

IDEM DE GUERRA.

D. Miguel P rats... . . . . .
D. Antonio Gorrity*. * ........ í

r D. José Nano y Bustillo.*. . . .  ¿i

27 Abrí! 4863.
12 Mayo. . 
4.* id.

403080
103752
404035

42.128,74 D. Manuel Serra y Perca..........
53.548 D. Alfonso Valderrábano..........
96.706,50 D. Ramón Castañeda..................

IDEM DE HACIENDA.

D. Manuel Valderrábano............
D. Félix de la Puente.. . . . . . . . .

22 id. 
42 id. 
8 id.

46957
96903

101673

310 D. Manuel Lozano....................
4 304 18 El mismo ................. ................ ..

El causante.................................
Idem....................................... ..

4 id. 
Idem.

6.393,33 > D. Juan Fernandez Pino. . . . . . .

IDEM DE GRACIA Y JUSTICIA.

D. Manuel Alaria Cárdenas........ ñ jd . . .

61367
70280
82049

3.312.88 D. José Rodríguez Rico. . . . . . .
873,10 D. José Cabana.: ...................

3.053.89 D. Agustín Molina......................

IDEM DE GOBERNACIÓN.

D. Miguel Plassard.....................
D„ Antonia YalcárceL*. . . . . . .
D. José Díaz................. ................

29 id.
Iftrid.
45 id.

59251 4 .OH D. Leandro Perez........... .

PROVINCIA DE ALICANTE.

Él causante............... .. Vidí  -  ,

90671
92610

4 8.933 D. Buenaventura Montagut........
49.850 D. Alejandro Lloret. — . . . . .

IDEM DE ALMERÍA.

D. Manuel Malo Molina,..............
D. Miguel Miró Llacer........ ..

i/id /. 
Idem.

85825 3.130,05 D. Antonio Herrera.......... .

IDEM DE BARCELONA.

D. 'José Gutiérrez Aguilar.. . , . . 29 id.

72556
79531
93928

404158

8.423.17 D. Diego Perez....................... ...
4 6.371,34 D. Abdon Mairate........................
5.470.18 Deña María Saenz........... .

4 2.217,69 D. José Porqueras.......................

IDEM DE BALEARES.

D. Gabriel Mareh G ilavert.. . . .
D. Francisco déP. Puig............ .
D. Inocencio Lállave..................
D. Gabriel Jim énez... •..... • •

8 l<f. 
2 7  id .

4 id.
9 id.

92452 
404158 
104159 
4 OH 60

42.754,22 D. Francisco Ferrer y Vidal...
41.454,99 J). Mateo Llaneras____
15.477 D. Nicolás Orfila Pons...............
e ion \ntnnin Pirmipr v Font

D, Inocencio Lalla ve . . . . . . . . .
D. Francisco de P. Puig.’. . . . . .
Idem............ .
Idem.......... .................... , ,  . . ,

Vid.
Idem.
Idem.
Idem.

IDEM DE BADAJOZ.

59783 
83785 
89887  ̂

402796

4 5.094 D. Antonio Suero......... ..
4 2.796 Doña Juliana J u a r e s . ........
4 3:969 D. Juan José Cienfuegos. . . . . . .
4 :885 Doña Isidora Yinuesa................

IDEM DE BURGOS.

D. José de la Vega. . . . . . . . . . . . .
D. Julián Rodríguez...., . . . . . . .
D. Juan Ruiz González.. ............
D. Antonio de Peña ¿ . . . .  • *>.•

C id -
. 2iárílds .-■■■•, .* "■■■ ■■
Id£Bfc
4814- , .

5754 8.451 D. NurbertbOrtiz de Gómez. ¿. D. Miguel Aroca............... ........ 4 8 wfc
'■ * - T , *, *1 . ,



#• #al|d* de 
l*s frituras.

'  Caucante* é heredero* 4 quiene* 
importe. Apoderados qu* lai bao reetgide. 

eor responden.
Fechas 

•r que lo han verificado.

s t m

PROVINCIA DI ,C*DIZ.

9.777,65 Doña María Jiménez Montalvo.. D. Manuel Lédesma................. 29 Mayo 1863.97614 48.(31,96 D. Antonio M oreno.................... D. Paulo Menendez Vega.......... 4 id.404060 4.4 4 4 ,56 D. Manuel Pavía.......................... D. Santiago Montero.. ’ ............ 29 id.403466 6.866,69 D. Antonio Franco...................... D. José Martínez Saavedra........ 8 id.

64246
IDEM DE CÁCERES.

3.360,26 D. Juan Diego Mateos................. D. Saturnino Góm ez.............. 46 id.84129 63.743,30 D. Manuel Malo Moíiha............... D. José Luna................................. 4.a id.

88117

IDEM DE CANARIAS.

3.734.47 Doña María Baeza. . . . . . . . . . . . D. Mariano Rojas......................... 21 id.
89760 3.973,66 Doña Bárbara Celedonia.. . . Idem ................................. ........... 48 id.
92287 3.731,47 Doña Toribia Reco..................... Idem...................... ....................... 11 id.
92650 3.818,47 Doña María López.......................

43.531,01 D. Pedro Joaquín.........................
Idem .............................................. ídein.

944 41 Idem .............................................. 4 id.

27754

IDEM DE ClUDAD-ltEAL.

22.614,03 D. Antonio López....... ................. D. Francisco García Delgado... 3  id.

IDEM DE CÓRDOBA.

37524 6.943 Doña Micaela Alvarez.. . . . .  ,7 . •D. Cárlos Ubeda............ . i . 48 id.
37532 4.508 Doña María Campos................... D. Ramón Taranco...................... 8 id.
89407 4-0.588^ Doña Juana Garmona.. . . . . . . . D. Francisco de la Riva. . . . . . . 29 id.
«0444 41.424,76 D. Rafaél Po-Dellanes................. Idem:.............................................. Idem.
8041 í 4.755,15 D. José Antonio Reyes............... Idem............................................... Idem.
80443 81.613 D. Agustín de Salas.................... Idem............................................... Idem.
80538 44.374 D. Manuel César.......................... Idem............................................... Idem.
80560 4 8.463 D. Cárlos de Castro..................... Idem......................................... .. Idem.
80562 44.564 D. Isidoro Jurado......................... Idem............................................... Idem.
80563 41.4 92 D. José Compaña......................... Idem............................................... Idem.
w m 40.044 D. José Navarro........................... Idem............................................... Idem.
SÍ 44 4 22.138 D. Francisco Zamorano.............. Idem.................. ............................ Idem.
95724 44.546 J). Alvaro del Castillo................. D. Manuel Malo Molina ............. 11 id.

404 453 5.249,39 D. Miguel Ariza............................ D. Manuel García........................ 4 id.
4Q4465 6.208,67 D. Ramón Villuendas Molina. . . El causante................................... 11 id.

87.782

IDEM PE LA CORUÑA.

6.446,68 Doña Vicenta Arda y tres más. D. A. Sánchez y compañía........ 20 id.
95.064 3.287,2* Doña María Valerio..................... Idem.............................................. 48 id.
98.393 923,26 í). Ángel Candamo...................... D. Marcelino del Arco................ 22 id.

401.413 40.187,17 Doña Nicolasa Taria................... Idem.............................................. Idem.

2245$

IDEM DE CUENCA.

42.931,26 Doña Inés Ruiz........  ................. D. Fernando López.,................... 22 id.

IDEM DE GRANADA.

28745 \ 48.834,42 Doña María Belluga..................... D. Bonifacio Eguiluz................... 29 id.
96196 5.022,03 D. Antonio Ricarte...................... D. Valentín Benavente............... 1.a id.

94098

IDEM DE GUADALAJARA.

40.988,07 p-Cenon Estable......................... D. Tiburcio Alonso.............. . 4 8 id.

56617

IDEM DE GUIPÚZCOA.

4 4.362,04 D. José Luis Zuvía.. . .  ............... D. Luis García Cañizo.......... . 8 id.
57048 $.726 D. Domingo Iriarte.................... Idem... . . .  . ........................... ídeiri.
93434 24.202,98 D. Aquilino Echevarría.............. Idem........................................ Idem.

78464

IDEM DE BUELVA.

23.895,84 D. Antonio Gómez..................... D. Jo-é Martínez....................... .. 4 8 id.
26944 4.386,09 D. Luis Chinchilla............ .......... El causante................................. 29 id.
97634 3,320,10 D. José Diaz................. ................ D. José Martínez.. . .  ................. 48 id ..

64591

IDEM DE nUESCA.

684 D. Ramón Tardos........................ D. Eduardo Torres............. — 41 id.

96923

1 IDEM DE JAEN.

43.584,01 D. Marcos Campo Yilches. . . . . . D. José María Yelasco................. 8 id.
402103 4 4.395 Doña María Godoy............ .......... D. Ramón Taranco...................... Idem.
403653 49.071 D. Francisco León............  . . . . I). José María Castillo................. 4 8 id.

5.84 03

IDBAI DE L ÉRID A.

29.353/ 8 D. José Mola........... ..................... D. Antonio Deudariena ............ 22 id.

94748

IDEM DE LUGO.

9.613,50 D. José Arias Saavedru.............. D. Antonio María Valcáreel.. . . 18 id.
94917 8.425 . D. Domingo Cristóbal................. Idem............................................... 4 id.

62159

IDEM DE LEON*.

4.834,14 D. Tomás Blanco......................... D. Manuel José Paz................ 8 id.
62230 9.456,44 D. Benito Oviedo......................... D. Angel Megía Dávila.............. .. 11 id.

402735

IDEM DE LOGROÑO.

4.440 D. Pedro Ortuzar........................ D. Juan Francisco Landa.......... 8 id.
403799 4 6 364 D. Cipriano D. Ulzurrun............. D. Manuel Bayona....................... 4 4 id.

6958

IDEM DE MADRID.

41.677,33 Doña Francisca Saviesa Garay.. D. José Aguirre Garay............... Idem.
7026 2.133,29 Doña María Ortega....................... Doña Mariana María Iturrioz.. . 40 id.

40*289 4.480,68 Doña Magdalena Fernandez.. . . D. Leoncio Zapata....................... 11 id.
404290 4.480,68 La misma........... .......................... Idem............................................... Idem.

49874 20.423,4 4 Doña María Teresa W ach.......... D. José Cativo............................... 6 id.
32052 4 2.479,30 Doña Josefa del Rio-cosa............ D. Bonifacio Aguilas................... 29 id.
85442 6.023,93 Doña María Ana Ituriot.............. La causante................................... 8 id.

404680 7.409,25 D. Pedro Alcántara..................... El causante................................... 4 id.
403084 45.873,26 D. Francisco Nebot...................... D. Juan Amalia y José Nebot . . 1.a id.
403683 9.64 2 D. Adolfo Heronart.................... D. Federico Agudo Andrade . . . 11 id.
40375.5 44.900 D. Blas Peinador y Pino............. D. Pedro N. Oseñalde............. 24 id.

30633

IDEM DE MÁLAGA.

3.044,25 D. José Jiménez Sánchez............ D. José del Pozo y Arenas........ 8 id.
87942 43.560,21 Doña Josefa Salido...................... Idem............................................... 41 id.
97140 40.022 Doña Felisa del Pino.......... .. D. José López y López................. 22 id.
97552 4 0.022 Doña María Margarita Fuentes.. Idem...................... ........................ Idem.
97637 40.032 Doña María Ursula Cuesta. . . . Idem............................................... Idem,.

403651 33.873,49 Doña Antonia Fernandez........... D. José Antonio de la Cámara.. 2 id.

84522

IDEM DE MURCIA*

41.521,27 Doña María Soler.. . .  *............... D. Francisco Moreno Cañas.. . . 22 id.
98282 2.700 D. José Ignacio de Pom bo... . . . D. Calixto Jiménez....................... 8 id.
98403 8.887,03 D. Juan Larios........... ........ D. Angel Megía Dávila................ 4.a id.

40$131 4 i.555,85 D. José María Serrano................ D. Cárlos Domínguez.................. 12 id.
403472 4.983,30 D. Antonio José Guerrero......... D. Pedro González Mateo........... 29 id.

.ANUNCIOS OFICIALES,
Dirección f  eneral de Instrucción pública.

Archivos y Bibliotecas.
~ En el cuerpo facultativo de Archiveros-Bibliotecarios 
se halla vacante la última plaza de Ayudante de tercer 
grado con destino al servicio de Bibliotecas, dotada con 
el sueldo anual de 6.000 rs. y ventajas de escala en el 
cuerpo. Se ha de proveer por concurso en individuos 
que reúnan las condiciones siguientes:

Haber obtenido el título académico de Archivero-Bi
bliotecario; ser Licenciado en letras ántes del 17 de Ju
lio de 4858, ó después de esta fecha si hubiesen además 
ganado en la Escuela de Diplomática un curso de Biblio
grafía, ó ser cesante del ramo de Bibliotecas dependien
tes de esta Dirección general de Instrucción pública, 
habiendo servido con buena nota.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en esta Di
rección general en el término de un mes, á contar desde 
la publicación d e  este anuncio en la G a c e t a .

Madrid 5 de Noviembre de 4863.=»El Director general, 
Pedro Sabau.

Dirección general de Correos.
Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública 

subasta la conducción diaria del correo de ida y 
vuelta entre Villanueva de Cameros y Soria.
4 /  El contratista se obliga á conducir á caballo ó en 

carruaje de ida y vuelta desde Villanueva de Cameros á 
Soria la correspondencia y periódicos que le fueren en
tregados , sin excepción de ninguna clase, distribuyendo 
en su tránsito los paquetes dirigidos á cada pueblo, y re
cogiendo los que de ellos partan para otros destinos. 
a 2.* La distancia que comprende esta conducción, el 

tiempo en que debe ser recorrida y las horas de entrada 
y salida en los pueblos del tránsito y extremos, se fijan 
en el itinerario vigente, sin perjuicio de las alteraciones 
que en fo sucesivo acuerde la Dirección por considerarlas 
•on venientes al servicio.

3.* Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen de
bidamente se exigirá al contratista, en el papel corres
pondiente, la multa de 20 rs. vn. por caía cuarto  de

hora; y á la tercera falta de esta especie podrá rescindir
se el contrato, abonando además dicho contratista los 
perjuicios que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción debe
rá tener el contratista el número suficiente de caballerías 
mayores situadas en los puntos más convenientes de la 
línea, á juicio del Administrador principal de Correos de 
Logroño.

5.a Es condición indispensable que los conductores de 
la correspondencia sepan leer y escribir.

0.a Será responsable el contratista de la conservación 
en buen estado de las maletas en que se conduzca la 
correspondencia, y de preservar esta de la humedad y 
deterioro.

7.a Será obligación del contratista correr los extraor
dinarios del servicio que ocurran , cobrando su importe 
al precio establecido en el reglamento de postas vi
gente.

8.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las con
diciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Adminis
tración , esta, para el resarcimiento, podrá ejercer su ac
ción contra la lianza y bienes de aquel.

9.a La cantidad en que quede rematada la conducción 
se satisfará por mensualidades vencidas en la referida 
Administración principal de Correos de Logroño.

4 0. El contrato durará tres años, contados desde el 
día en que dé principio el servicio, cuyo dia se lijará al 
comunicar la aprobación superior de la* subasta.

4 4. Tres meses antes de finalizar dicho plazo lo avi
sará el contratista á la Administración principal respec
tiva, á fin de que con oportunidad pueda procederse á 
nueva subasta; pero si en esta época existiesen causas 
que impidiesen un nuevo remate, el contratista tendrá 
obligación de continuar por la tácita tres meses más 
bajo el mismo precio y condiciones.

42. Si durante el tiempo de este contrato fuese nece
sario variar en parte la línea designada, y dirigir la cor
respondencia por otro ú otros puntos, serán de cuenta 
del contratista los gastos que esta alteración ocasione, sin 
derecho á indemnización alguna; pero si el número de 
las expediciones se aumentase, ó resultare de la yariacion 
aumento ó disminución de distancias, el Gobierno deter
minara el abqno ó rebaja de la parte correspondiente de 
[a asignación á prorata. Si la línea se variase del todo, el 
contratista deberá contestar dentro del férmino de los 45 
lias siguientes al en que se le dé el aviso si se aviene ¿

no á continuar el servicio por la nueva linea que se aaop 
te : en caso de negativa queda al Gobierno el derecho d< 
subastar nuevamente el servicio de que se trata, bi nu 
biese necesidad de suprimir la linea, el Gobierno avisar* 
al contratista con un mes de anticipación para que retín 
el servicio, sin que tenga este derecho a indemnización.

4 3. La subastase anunciará en la G a c e t a  y BoleUne, 
oficiales de las provincias de.Logroño v^oria y por los de 
más medios acostumbrados, y tendrá lugar ante los uo 
bernadores de las mismas y Alcaldes de Torrecilla d< 
Cameros y Almarza, y asistidos, dé los Administradora: 
de Correos de los mismos puntos, el dia 7 de Dicieinbn 
pióximo, á la hora ven  el local que señalen dichas Au 
toridades. "

4 4. El tipo máximo para el remate, sera la cantida< 
de 48.000 rs. vn. anuales, no pudiendo admitirse propo
sición que exceda de esta suma.

45. Para presentarse como licitador sera condicior 
precisa depositar previamente en la Tesorería de Unción 
da pública de una de dichas provincias, como dependen 
cin de la Caja general de Depósitos, la suma de 1.500 rs 
vellón en metálico, ó su equivalente en títulos de 1< 
Deuda del Estado, la cual, concluido el acto del remate 
será devuelta á los interesados, menos la correspondicnt 
al mejor postor, q u e  quedará en depósito para garantí 
del servicio á qiie se obliga hasta la conclusión del con 
trato.

16, Las proposiciones se harán en pliego cerrado, ex 
presándose por letra la cantidad en que el licitador s 
compromete á prestar el servicio, así como su domiciLi 
y firma, ó la de persona autorizada cuando no sepa es 
cribir. A este pliego se unirá la carta de pago original qu 
acredite haberse hecho el depósito prevenido en la con 
dicion anterior y una certificación expedida por el Al 
calde del pueblo residencia del proponente, por la qu 
conste su aptitud legal, buena conducta, y que cuenta co 
recursos para desempeñar el servicio que licita.

4 7. Los pliegos con las proposiciones han de queda 
precisamente en poder del Presidente de la subasta du 
runte la media hora anterior á la fijada para dar princi 
pió al acto, y una vez entregados no podrán retirarse.

4 8. Para extender las proposiciones se observará 1 
fórmula siguiente:

«Me obligo a desempeñar la conducción del corre 
diario desde Villanueva de Cameros á Soria y vice vers
por el precio de reales anuales, bajo las eondicio
lies contenidas en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redact ada en este 
términos, ó que contenga modificación ó cláusulas cond 
cionales, sera desechada.

4 9. Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se ex 
tenderá el acta del remate, declarándose este en favor di 
mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, par 

> lo cual se remitirá inmediatamente el expediente al Go 
bienio. . .

20. £»i de la comparación de las proposiciones resul 
tasen iguaifi?ente beneficiosas dos ó más, se abrirá en e 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media hort 
pero solo entre los aiu^res do las propuestas que hubie
sen causado el empate. , „  , , ,  , _  ,

21. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se ele 
▼ará el contrato á escritura pública, sieiu.O de cuenta de 
rematante los gastos de su otorgamiento y de uos copia 
simples y otra en el papel sellado correspondiente par. 
la Dirección general de Correos.

22. Contratado el servicio, no se podra subarrendar 
ceder ni traspasar sin previo permiso del Gobierno.

23. El rematante quedará sujeto á lo que previene e 
art. 5.* del Real decreto de i l  de Febrero de 1852 si n< 
cumpliese las condiciones que deba llenar para el otor
gamiento de la escritura, ó impidiese que esta tenga efecti 
en el término que se le señale.

Madrid 43 de Noviembre de 4 863.= E i Director genera 
de Correos, Mario ue la Escosura.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á público 
subasta ¡a conducción diaria del correo de ida y 
vuelta entre Logroño y Villanueva de Cameros.

4.a El contratista se obliga á conducirá caballo ó en 
carruaje de ida y vuelta de->de Logroño á Villanueva de 
Cameros la correspondencia y periódicos que le fueren 
.entregados, sin excepción de ninguna clase, distribuyen
do en su tránsito los paquetes dirigidos á cada pueblo, y 
recogiendo los quede ellos partan para otros destinos.

2.a La distancia que comprende esta conducción , el 
tiempo en que debo ser recorrida y las horas de entrada 
y salida en los pueblos del tránsito y extremos se fijan 
en el itinerario vigonle . sin perjuicio de las alteracio
nes que en lo sucesivo acuerde la Dirección por conside
rarlas convenientes al servicio.

3.a Por los retrasos cus as causas u ) so justifiquen de
bidamente se exigirá al eonicatiMa, en e! papel correspon
diente, la mulla de 29 rs. vn. por cada cuarto de hora; y 
á la tercera falta (ir esta especie podrá rescindirse el 
contrato, abonando además dicho contratista los perjui
cios que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conduecion debe
rá tener el contratista el número suficiente de caballe
rías mayores situadas en los puntos más convenientes de 
la línea* á juicio del Administrador principal de Correos 
de Logroño.

5.a " Es condición indispensable que los conductores de 
la eoiTespondtnc.a :>cpau leer v escribir.

6.a Será responsable el contratisla de la conservación 
en buen estado de las mnlelas en que se conduzca la cor
respondencia, y de preservar esta de la humedad y dete
rioro.

7.a Será obligación del contratista correr los extraor
dinarios del servicio que ocurran , cobrando su importe 
al precio establecido en el reglamento de postas vigente.

8.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las con
diciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Adminis
tración , esta, para el resarcimiento, podrá ejercer su ac
ción contra la fianza y bienes de aquel.

9.a La cantidad en que quede rematada la conducción 
se satisfará por mensualidades vencidas en la referida Ad
ministración principal de Correos de Logroño.

4 0. El contrato durará tres años, contados desde el 
dia én que dé principio el servicio, cuyo diase fijará al 
comunicar la aprobación superior de la subasta.

4 4. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo lo avi
sará el contratista á la Administración principal respec
tiva, á fin de que con oportunidad pueda procederse á 
nueva subasta; pero si en esta época existiesen causas que 
impidiesen un nuevo remate, el contratista tendrá obli
gación de continuar por la tácita tres meses más bajo el 
mismo precio y condiciones.

42. Si durante el tiempo de este contrato fuese nece
sario variar en parte la línea designada y dirigir la cor
respondencia por Gtro ú otros puntos, serán de cuenta 
del contratista los gastos que esta alteración ocasione, 
sin derecho á indemnización alguna ; pero si el número 
de las expediciones se aumentase, ó resultare de la varia
ción aumento ó disminución de distancias, el Gobierno 
determinará el abono ó rebaja*de la parte correspondien
te de la asignación á prorata. Si la línea se variase del 
lodo, el contratista deberá contestar dentro del término 
de los 45 dias siguientes al en que se le dé el aviso si se 
aviene ó no á continuar el servicio por la nueva línea 
que se adopte: encaso de negativa queda al Gobierno el 
derecho de subastar nuevamente el servicio de que se 
trata. Si hubiese necesidad de suprimir la línea, el Go
bierno avisará al contratista con un mes de anticipación 
para que retire el servicio, sin que tenga este derecho á 
indemnización.

4 3. La subasta se anunciará en la G a c e t a  y Bolelin 
oficial de la provincia de Logroño y por los demás medios 
acostumbrados, y tendrá lugar ante el Gobernador de la 
misma y Alcalde de Torrecilla de Cameros, asistido de 
los Administradores de Correos de los mismos puntos, el 
dia 7 de Diciembre próxim o, á la hora y en el local que 
señale dicha Autoridad.

4 4. El tipo máximo para el remate será la cantidad de 
4 2.000 rs. vn. anuales , no pudiendo admitirse proposi
ción que exceda de esta suma.

15. Para presentarse como licitador será condición 
precisa depositar previamente en la Tesorería de Hacien
da pública de dicha provincia, como dependencia de la 
Caja general de Depósitos, la suma de 1.000 rs. vn. en 
metálico,ó su equivalente en títulos de la Deuda del Es
tado, la cua l, concluido el acto del remate, será devuel
ta á los interesados, menos la correspondiente al mejor 
postor, que quedará en depósito para garantía del servi
cio á que se obliga hasta la conclusión del contrato.

4 6. Las proposiciones se harán en pliego cerrado , ex
presándose por letra la cantidad en que el licitador se 
compromete á prestar el servicio., así como su domicilio 
y firma, ó la de persona autorizada cuando no sepa es
cribir. A este pliego se unirá la carta de pago original que 
acredite haberse hecho el depósito prevenido en la con
dición anterior y una certificación expedida por el Al
calde del pueblo residencia del proponénte por la que 
conste su aptitud legal, buena conducta y que cuenta con 
recursos para desempeñar el servicio que licita.

17. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisamente en poder del Presidente de la subasta du
rante la media hora anterior á la fijada para dar princi
pio al acto, y una vez entregados no podrán retirarse.

48. Para* extender las proposiciones se observará la 
fórmula siguiente:

«Me obligo á desempeñar la conducción del correo 
diario desde Logrqño á Villanueva de Cameros y vice ver
sa por el precio" de rs. anqales, bajo las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos

términos, ó que contenga modificación o ciausuias  ̂
cionales, sera desechada. ex

19. Abiertos los pliegos y leídos pubbcamente se
tenderá el arta del r e m a t e , ,  declarándose este on fc>ori
mejor postor, sin perjuicio de la aprobación supo- 
para lo cual se remitirá inmediatamente el expediente *

20. Si de la comparación de l a s  proposiciones resul 
tasen igualmente beneficiosas dos ó más, se abnra en e 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media ñora 
pero solo entre los autores de las propuestas que hume 
sen causado el empate. . ,

24. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se cíe 
vará el contrato á escritura publica, siendo de cuenta de 
rematante los gastos de su otorgamiento y de dos copia: 
simples y otra en el papel sellado correspondiente parí 
la Dirección general de Correos.

22. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar 
ceder ni traspasar sin previo permiso del Gobierno.

23. El rematante quedará sujeto á lo que previene e 
art. 5.a del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 si n< 
cumpliese las condiciones que deba llenar para el otor 
gamienlo de la escrit'ura, ó impidiese que esta tenga efect< 
en el término que se le señale.

Madrid l 3 de Noviembre de I863.=E1 Director genera 
de Córreos, Mario de la Escosura.

— — v » —
Dirección general Consumos,

Gasas de Moneda y Minas.
El dia 4 9 de Diciembre próximo tendrá lugar en laí 

minas de Almadén la subasta para contratar la adquisi
ción de 12 camas de hierro necesarias en el hospital de 
aquel establecimiento, bajo el tipo máximo admisibh 
de 190 rs. cada cama, y con sujeción á lo estipulado en e 
pliego de condiciones, que se hallará de manifiesto en esU 
Dirección general y en las referidas minas.

Las proposiciones se presentarán arregladas al mode 
lo siguiente:

Enterado el que suscribe del p’iego de condicione; 
para contratar el surtido de 12 camas de hierro dulcí 
para el fiospital de las Minas de Almadén, correspondien
te al año de 1863 y seis meses de 186-4 , se comprometí
á cumplirlas y á realizar el mi-mo al precio de poi
cada cama (expresado por letra).

Domicilio del que suscribe, fecha y firma.
Madrid 4 3 de Noviembre de !8ü3.=El Director gene

ral , Juan Diaz Argüellcs.

Dirección general de Obras públicas.
En virtud de lo dispuesto por Real órden de 5 de 

actual, esta Dirección general ha señalado el dia 4 8 de 
próximo mes de Diciembre, á las doce de su mañana, pa
ra la adjudicación en pública subasta de hs obras di 
adoquinado de los dos primeros tramos del muelle di 
Ferrol, bajo la cantidad do 162.912 rs. á que asciende el 
presupuesto aprobado.

La subasta se celebrará en los términos preve
nidos por la instrucción de 4 8 de Marzo de 1852, en 
esta corle ante la Dirección general de Obras públicas, 
situada en el local que ocupa el Ministerio de Fomento, y 
en la Coruña ante el Gobernador de la provincia, hallándo
se en ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del 
público,el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes.

_Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente como garantía para 
tomar parte en esta subasta, será de 8.060 rs. vn, en di
nero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la Deu
da pública al tipo qúe les está asignado por las respecti
vas disposjeioifjcs videntes, y en los que no lo tuvieren a! 
de su cotización en la lpjU*i ej cjia anterior a! fijado para 
id subaste debiendo acompañarse a cada pliego el docu
mento que acredíte hahur realizado el den sUo del modo 
que previene la referida iudruecíun.

En eí caso do que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales, se celebrará, úricamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por 
la citada instrucción, siendo la primera mejora por lo 
menos de 4.000 rs., quedando las demás á voluntad de 
los Imitadores, siempre que no bajen de 200 rs.

Madrid 13 de Noviembre de I863.— E1 Director genera) 
de Obras públicas , Tomás de Jbavrola.

Múdelo de propoucion.
D. N. N ., vecino d e    enterado del anuncio

publicado con fecha 13 de Noviembre úllimo , y de las 
condiciones y requisitos que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta de las obras de adoquinado de ios 
dos primeros tramos del muelle de Ferrol, se compromete 
á tomar á su cargo la construcción de bis mismas, con es
tricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, 
por la cantidad de........

(Aquí la proposición que se haga , admitiendo ó me
jorando lisa y llanamente el tipo fijado : pero advirtiendo 
que será deseciiack toda propuesta en que no se exprese 
determinadamente la cantidad , escrita en letra , por la 
que se compromete el proponerle á la ejecución de las 
obras.)

(Fecha y firma del proponen te.)

Dirección general de la Deuda publica.

Secretaria.
Habiendo sufrido extravío en las oficinas del Estaí 

los certificaciones de créditos , expedidas por la Cont 
luría general de Distribución en 15 y 30 de Mayo de 18 
í favor del ex-Infante D. Cárlos María Isidro, como poseed< 
iel Gran Priorato de San Jinn , por atrasos de sus ni 
mentos hasta fin de Junio de 1820 , la primera señohu 
:on el núm. 8.774 de 354..V>0 rs. vn., y la segunda con 
aúm. 9.040 de 6.655.000 rs. á cuenta, de cuya última sun 
;e abonaron rs. vn. 572.701,31 K/s mrs. al Sermo. Sr. Ir 
pante D. Sebastian, en quien recayeron los derechos c 
iquel á los bienes y rentas de dicho Gran Priorato, 1 
icordado esta Junta noticiarlo al público á fin deque 
aersona en cuyo poder se encuentran las referidas certil 
naciones las presente dentro del término de un mes que í 
¡eñala, á contar desde la publicación de este anuncio e 
a G a c e t a ,  en la Secretaría de la misma en cualquier di 
lo feriado, desde las diez de la mañana, hasta las cuatro c 
a tarde; en la inteligencia deque trascurrido dicho plai 
án verificarlo, quedarán nulas y sin ningún valor i 
síecto.

Madrid 4 de Noviembre de 4 863.= íEI Secretario, P. 0 
danuel A. Ulibarri.—V.0B.a= E l Director general, Presi 
lente, Barzanallana.

Departam ento de Emisión,
Teneduría del Gran libro  

le la Dirección general de la Deuda pública
Por providencia de la Sala tercera del Tribunal d 

'iient-ns del Reino, comunicada á esta Dirección genere 
ai 4 8 de Setiembre último, se cita á las personas que s 
rean Con derecho á las láminas de deuda sin interés qu 
e detallan á continuación, para que se presenten á dedu 
irlo en estas oficinas, .dentro del plazo improrogable d 
0 tjias, pasado el cual sin haberlo alguien verificado, s 
irocederá á su amortización definitiva. Las láminas afee 
adas son las siguientes: núm. 95.989, de capital 3.46 
eales, 9 mrs., expedida á favor del vínculo de D. Juai 
>aenz de Blas; núm. 110,881 de 4.050 rs. á favor cf 
>, Luis María de Castro; núm. 130,549 de 4.332 rs. , 2 
aaravedísá favor de D. Francisco llloro, y núm. 134.616 
e 946 rs ., 17 mrs. á nombre de la parroquial del luga; 
e Torrequemada.

Madrid 6 de Noviembre de 1863.=Esléban Morales.« 
.° B.*~B irzanallana.

Adm inistración general
de la Imprenta Nacional.

liego de condiciones para la contrata de la tinta de im
primir necesaria durante un año en esta Imprenta Na
cional.
4.a La Administración de la Impronta Nacional contra- 

. en licitación pública 4 0 arrobas de tinta de primera 
ase , 20 de segunda y 85 de tercera.
2.a Las tinlas deberán ser limpias , tener buen negro, 

)n el secante necesario: las muestras se encuentran d e  
úinifIesto en la Regencia de la imprenta del Establecí- 
ienlo, donde podrán reconocerlas las personas que 
.fieran interesarse en la subasta.
.3.* El Upo máximo para la .-ubasta será el de 500 roa- 

s arroba de primera , 200 rs. la de segunda y | 25 la 
3 tercera.
4.a La entrega deberá hacerla el contratista en las 

)QCas y cantidades que se le exijan.
5.a El pago se verificará según se efectúen las entré

is , luego que sean reconocidas las tintas por personas 
> m pe ten tes.
6.a Será de cuenta del contratisla los gastos de cond ne
ón y demás que ocurran para la entrega de las mismas, 
¡í como los que origine la formación del expediente de 
diada,
7.a El contratista se obligará á entregar mayor ó me

ar cantidad de tintas durante el uño,* que principiará 
3sde el dia que se le adjudique el remate, según las De
nsidades del servicio.
8.a La subasta se verificará en el despacho del quo

suscribe, y bajo su presidencia , el dia 1,‘ de Diciemb 
próximo a las dos de la tarde , asistiendo al acto elOf 
cial primero Interventor y un Escribano público.

9. Desde dicha hora hasta las dos y media se recib 
ran por el Presidente los pliegos cerrados nue se pr< 
senten ; estos se numeraran por su órden v para qu 
puedan ser admitidos ha de acompañar á la 'proposicioi 
una carta de pago, por la cual se acredite haber entre 
gado en la Caja de Depósitos 300 rs.

4 0. A dicha hora se anunciará quedar cerrado el ach 
de admisión de pliegos,’ y se procederá á la" apertura* dt 
los mismos por su órden correlativo. El PresicienU 
declarará el remate á favor de la proposición más beneli 
ciosa, y si resultaren dos ó más iguales, se admilirái 
pujas verbales ó á la llana entre los firmantes por espaci 
de-un cuarto de hora, devolviéndose en seguida á lo: 
postores las cartas de pago que habrán presentado, mé 
nos al que se le adjudique la subasta, la cual se conserva 
rá hasta tanto que finalice su compromiso.

Madrid 4 4 de Noviembre de 1863.««FJ Administrado 
general, Ramón de Navarrele.

Proposición,
D. 5í. N., vecino de  , que vive calle de , ni

m ero   cuarto , enterado del pliego de condi
cioncs publicado en la Gaceta d e  , se compromel
á entregar en la Imprenta Nacional en los plazos qu 
se me pidan las arrobas de tintas que se expresan en e
mencionado pliego al precio de (en letra) reale
arroba.

(Fecha y firma del licitador.) — 3

Adm inistración principal 
de Propiedades y  Derechos del Estado de l  

provincia de Sevilla.
Habiéndose'aprobado por la Dirección general dePro 

piedades y Derechos del Estado el presupuesto de gasto: 
para la reedificación del piso de la casa núm. 3, calle d< 
Jever en esta ciudad, se anuncia la subasta de la referid; 
obra para el dia 13 de Diciembre próximo, de doce á un* 
de la tarde, debiéndose verificar el acto en el despache 
del Sr. Gobernador de esta provincia en calle Jimios 
bajo su presidencia, con mi asistencia y la del Escribanc 
de Hacienda , sirviendo de base para su remate el presu
puesto que á continuación se expresa y pliego de con li
ciones, que estará de manifiesto en el mismo local.

No se admitirá postura que exceda de 9.742 rs., de lo: 
cuales abonará D. Calixto Paz Domínguez, dueño delpis< 
bajo , 1.273 rs ., y la diferencia, hasta la cantidad en qm 
consista el remate, el Estado.

Presupuesto.
Por 612 piés de cimiento y relleno de hormigón qu 

corresponde, mitad al D. Calixto Paz .Domínguez y mitac 
al Estado , á 1 real 50 cents, el pié ,918.

Por 476 id. de la fábrica para la fachada hasta las pri 
meras maderas, que pertenecen dos terceras partes a 
D. Calixto y una al Estado, á 2 rs. pié, 952.

Doscientos setenta y cuatro piés cuadrados de id. pan 
las habitaciones, entablado y solería , sin incluir las ma
deras por corresponder el viguerío al propietario del pist 
ba jo, á 2 rs. pié, 548.

Cuerpo principal de la fachada. 
Cuatrocientos cincuenta piés cuadrados que se lia d< 

formar en dicho cuerpo, correspondiente al Estado, « 
i reales pié , 900. ' .

Trescientos catorce piés de cubierta para la azotea, 
perteneciente al Estado , á 5 rs pié, 1.570.

Setecientos catorce piés de recalso y enlucido de las 
medianerías pertenecientes al Estado, a un real pié, 714 

Portéis pares de puertas nuevas á 28 píes cuadrado* 
?ada una, que hacen 4 68 piés, á 4 rs. uno, 67.5),

Por apilanar la escalera y solarla, Í6Ó.
Pqr la escalera de caja para |a fizqíea, 300,
Por 17 piés de cornisa, con’ inclusión do moldura y 

rentado, que pertenece al Estado > á 8 rs. pié de todo cos
ió, 136,

Por 68 piés cubiertos de banquillo, que pertenece al 
Estado, á 4 rs. uno, 272.

Por los bajantes para conducir las aguas de caños 
agustinos, 420.

Por 314 piés de solería de nuevo para las habitado- 
nes interiores, á 4 real 50 cénts. uno, 471.

Por el enlucido y repello de las paredes id ., 410. 
Castillejo y tabique del mismo para la subida á la 

izo lea, 320,
Por la recomposición de hornilla y chimenea, 240. 
Puertas con cristales y pintura de la fachada, 500. 
Plano de fachada, dirección de la obra &e., 540f 
Total, 9.743 rs.
Según queda demostrado, asciende el gasto total que 

ifrece la citada obra, á la expresada cantidad de 9.743 rs. 
os 1.273 rs. y 66 cénts. pertenecientes al D. Calixto Paz. 
tomo dueño del piso ba jo , y los 8.469 rs. v 34 céntimos 
d Estado por lo restante de la finca. Caloulando que toda 
fila , exceptuando dicho piso bajo en el caso de enajena
ron , podrá valer la cantidad de 41.500 á 12.000 rs. vn.

Y para que conste, en cumplimiento á lo prevenido, fir- 
no la presente en Sevilla á 6 de Febrero de !863.=*Ma- 
mei Galiano.

Nota. Los materiales, que resulten procedentes del der- 
ábodela casa, calle Jever, núm. 3, quedan en compen- 
¡ación á los gastos del mencionado derribo y retirada de 
íseombros, para proceder á labrar, como se expresa en 
a cabeza de este escrito, sin que por esta causa quedo 
finguna clase de material que invertir en la nueva eons- 
rucc¡on.=Fecha ut supra.«Manuel Galiano.

Modelo de proposición.
D. F. de T . , vecino de. . . . ,  se obliga á ejecutar de su 

lienta la obra de reparación de la casa calle de Jever, 
uim. 3 , en esta ciudad , anunciada en el Bolrtin oficial 
¡el d ia .. . . ,  en la cantidad d e . . . .  ( por letra ) con su je- 
ion al presupuesto y pliego de condiciones forniddos al 
fec'o, de que está enterado.

( Fecha y firma.)
Sevilla 6 de Noviembre de 1863.== Agustín Carbonell 
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Adm inistración principal 
de Propiedades y Derechos del Estado  

de la provincia de Córdoba.

Aprobado por Real órden de 3 de Agosto último el 
resupuesto para la reparación de los edificios de las sa
nas de Duernas, en esta provincia, esta Administración 
a s ñalado,para su remate el dia 4 4 de Diciembre pró- 
imo, de doce á una de la tarde, en el local que ocupan 
is oficinas del Gobierno civil de esta provincia, y simul- 
ineamente en las Casas Consistoriales de Espejo.
Las personas que deseen interesarse en dicha subasta po- 

rán concurrir el citado dia y hora al local designado para 
acer ías posturas que juzguen convenientes, con arreglo 

presupuesto que se expresa á continuación y pliego de 
audiciones económicas, que estará de manifiesto en el 
i ¡sino local, así como el pliego facultativo á que han 
3 sujetarse las obras.

resupuesto del costo á que ascenderán las obras necesarias 
de todo el caserío en que radican las diversas dependen -  
cias de la Fábrica de sal de Duernas, término de Espejo, 
en esta provincia, y cuyo detalle se expresa con separa• 
cion en la forma siguiente:

CASA DEL FABRICANTE.

Por 25 metros superficiales de tejado, utilizando la 
ja existente, á U rs. metro con materiales v mano de
>ra , 300.

Por 2 pilares de ladrillo y mampuesto de 80 centí- 
etros de ancho por tres metros de alto, con mezcla de 
l y arena, materiales y mano de obra , 200 rs.

Por 24 meiros superficiales de solería nueva , á 12 rs. 
idro, materiales y mano de obra-, 288.

Por 150 metros "superficiales de repello y enlucido de 
‘s manos, con mezcla de cal y arena , á 4 rs. metro,
0,
Por componer la cocina baja y la escalera, 480 rs. 

Segundo reconocimiento.
Por 10 metros superficiales de solería, á 12 rs. metro, 

n mezcla de cal y arena, su sentado, materiales y mano
0 Vira , 120.
Por i! metros superficiales de repello y enlucido, á 

\s. metro, 464.
CASA DEL INTERVENTOR.

Por 22 metros superficiales de tejado, utilizando la 
ni que tiene, sentado con buena mezcla de cal y are- 
, á lo rs. metro, material y mano de obra , 220.
Por 14 metros cuadrados de pared nueva de mani
ato y ladrillo, con mezcla de cal y arena, á 30 rs. ms?
, materiales y mano de obra , * v0.
Por 20 metros de bóveda de ladrillo, tabicado doble 

*a el torrado, reforzando sus muros, á 40 rs. metro, 
terial v mano de obra , 800.
Por la*limpia y recorrido de los demás cubrimientos,
1
Por 200 metros cuadradros de repello y enlucido de 
5 manos, á 4 rs. metro, materiales y mano de obra.

Por 8 metros superficiales de remiendos de soloría, 
i rs. metro, sentada con mezcla de cal y arena, 96.
Por componer 8 piés de puertas con bas lid eres , pet
os y alguna tablazón, 3 Í0 rs.



¿yeyuiiU/U
por i 2 m etros  superficiales de so le r ía ,  á 12 rs. cada 

. u .0 materiales v  m ano  de obra, 4 44. #
m |v,r  28 m etros superficiales de repellos y  en lu c id o s ,  a
i ^  metro, 112. t
*, p0r 16 metros de solería en el piso p r inc ipa l ,  a 12 rs. 
iptro, material y  m ano  de obra,  192.

11 por composición de la escalera , 50.
Por 2 metros de tabicado doble, á 40 rs. metro,  m ate -  

id es v m ano  de obra  , 80. 
u o r  9 m etros  de m u ro  en el lado E. de la cocina, á 30 

m etro ,  materia les Y m an o  de obra ,  270. 
r Por un  bastidor nuevo  en la sacristía, m adera  y m ano
de obra , 30 rs.

por  i  metros de solería,  á 12 rs. metro, 48.
por i m etros de m uro  nuevo al lado Sud que  soste-

nia el terrado  hov  hundido ,  á 30 rs. metro, 120.
Por 5 m etros de c itaron de a n te p e c h o , á 16 rs. metro, 

lliateriales y mano de obra, 80.
CASA DK LOS DEPENDIENTES.

Por 102 metros cuadrados  de pared  nueva  de mam* 
«uesto y ladri llo, con buena  mezcla de cal y a rena  , á 30 
,e'ales m etro  , m ateria les y  m ano  de obra  , 4.860.

Por 75 m etros de tejado n u e v o ,  con m adera  , teja y 
¿pniás ma tenate.*, á i 5 rs. m e t ro ,  1.1 í 5.

por unas  puertas  nuevas,  cercos y peinazos de segura 
v tablazón de pino, 120 rs.

Segundo reconocí m iento.
Por 20 metros superíic iales de solería, á 12 rs. m e-  

yo, 2-bL
por 2 m etros cúbicos de m uro  en poyos,a  15 rs. metro,  

material y mano de obra,  30.
Por 2 m etros de tabique  doble, á 2 o  rs. metro,  material 

V ruano de obra, 50.
' Por 7 m etros superficiales de colgadizo para  la coci
na á 12 rs. m etro  , materiales y m ano  de obra  , 84.

Por < í metros de citaron para  la c o c in a , á 30 rs. m e
tro, con material  y  m ano  de o b r a ,  420.

Por com poner  la chimenea y el fogaril, 100 rs.
Por unas puertas  nuevas de ventana , 35 rs.

CUERPO DE CUADRAS.

Por 80 m etros cuadrados de pared  nueva  de m am p u es
to v ladril lo, con mezcla de cal y a rena . á 30 rs. metro, 
con materia les y m ano  de obra, 1.800.

Por el desm ontado de la a rm ad u ra  y volverla á colo
car después de elevados sus m u r o s , reponiendo  alguna? 
hiaderas y  su cañizo , 500 rs.

Por 84 metros de tejado, util izando la teja existente, 
¿ [% rs. metro, con materiales y mano de obra, <.008. 

Por  las maderas pa ra  su entresuelo,  con materia les y 
i mano de obra, 860 rs.
I Por 4 60 m etros de repello en  sus m u ro s  y pesebreras.  

I  4 rs. metro,  m ateria l  y  m ano  de obra, 640 rs.

Segundo reconocimiento.
Por 9 metros de reconstrucción de pesebres ,  aprove- 

I chando el m am puesto  existente con buena  mezcla de cal 
I y arena, á 25 rs. metro, materia l  y m ano de obra, 225.
I Por la reposición de estacas y m  millas , 40 rs.
I Por 12 metros de repellos y enlucidos en  el m uro  E
I del patio , á 1 rs. m e t r o , materia les  y mano de obra ,  48

I CASA DEL ADMINISTRADOR.

I Por 24 metros de pared de cerca, de mam puesto  y la* 
I di ido, con mezcla de cal y arena,  á 30 rs. m e t ro ,  mate- 
I ríales y m ano  de o b ra ,  720.
I Por 27 m etros de pared  de fábrica, de m am puesto  a
I ladrillo , con mezcla de cal y  a rena , á 30 rs  m etro  , 8! ó
I Por 24 m etros superficiales.de solería nueva  , sentada:
I con buena mezcla de cal y  a ren a ,  á 1 2 rs. m e t r o ,  mate 
1 ríales y mano.de o b r a ,  288.
I Por 50 metros superficiales de repello y enlucido di
I tres manos en sus m u ro s ,  mezcla de cal y a ren a ,  á 4 rs 
I metro , con inclusión de materia les y m ano de obra,  200

I Segundo reconocimiento.
I Por i metros superficiales de tabicado doble ,  á 40 rs
I metro,  materiales y m ano  de o b ra ,  !6<».
I Por 25 metros superficiales de solería , á 12 rs. metre
1 materiales y  mano de obra , 300.
I Por 27 metros superíiciales de repello y enlucido, coi
I buena mezcla de cal y a r e n a , á i rs. metro, materiales 
I mano de obra , i 08.
I CAPILLA.

I Por recalzar los pilares de las puer tas  de en trada  y
I irietr.iS de repello y enlucido en sus m uros  y sentado d
I algunos ladrillos en su so ler ía ,  120 rs.

I CASA DEL OFICIAL V ESCRIBIENTE.

I Por 143 metros cuadrados de pared de mampuesto
1 ladrillo, con mezcla de cal y a r e n a ,  u 30 rs. m e tro ,  ma
I ¿eriales y m ano  de o b ra ,  4.290.
I ’ Por 32 m etros de pared en el m u ro  in te rm edio  co
I 'jpak.^ materiales y mezclas,  á 30 rs. m e t ro ,  materiah
I y  mano de obra , 900.
I Por i 04 metros de tejado n u e v o ,  con ¡nclur.ion de:
I ^  nueva, mezcla , materiales v m ano de obra, á 1 \ i 
I metro, 1.476.
I Por 52 m etros de entresuelo,  con m aderas  de eastafí
I materiales y mano de oh: a de  carp in ter ía  y a lb añ i len  

á 40 rs. m etro  , 2.080.
Por 52 m etros de solería nueva , con materiales 

mano de obra, á 12 rs. m e t ro ,  624. 
y. Por hacer la escalera nueva, empleando mampuesto  
ladrillo, con buenas mezclas de cal y a repa , material  
y mano de o b r a , 580.

Por dos pares de puer tas  nuevas , á 80 rs, cada u r  
con maderas y m ano de o b r a ,  1G0.

ALMACEN DE ALt>ATANAS

Por 60 metros de tejado, util izando sus tejas y rop 
niendo las que faltaron, á i 2 rs m e t r o ,  720.^

Por rep o n er  6 tirantes de cas taño ,  de 5 metros < 
largo, á 22 rs. cada uno

Por 80 tablas ,  á 6  rs. una , para reponer  la tablazi 
del c u b r im ie n to , 480=

Por 4 20 m etros superficiales de repello  y enlucido 
sus muros, á 4 rs. metro, buenas mezclas de cal y arei 
■Rateriales y mano de obra , 480.

Begundo r m n o c im m to ,
Por 96 metros superficiales de repello y enlucido, i 

reales metro, con  buena  mezcla de cal y a r e n a , 384.
Por 17 metros superficiales de recalzos y enlucid 

á 4 rs. metro, materiales y m ano de obra, 63.
Por rep o n er  algunos soleros en el muro á N., 30 rs

ALMACEN VIEJO.

. Por el recorrido  general  de sus cubr im ien tos ,  rej 
nien io su  tablazón con 40 tablas de 6 r s . , materiale; 
'Rano de obra  de álbañ Hería y carp in ter ía  , 860.

Por 120 metros superficiales de repepo  y enlucí' 
con mezclas de cal y a ren a ,  á 4 rs. m e t ro ,  materiale: 
Rano de obra , ‘4So.

Segundo reconocimiento.
Por 73 metros superficiales de repellos y enlucid 

$ 4 rs. metro, materiales y m ano de obra, 312.
Por reco n s tru i r  el cascaron de la puer ta ,  60 rs.
Por com poner  la puer ta  y cer rad u ra  , 40 rs.
Por com poner  los aleros de su tejado , 83 rs.

ALMACEN NUEVO.

Por 150 metros superíic iales de repello y enlucido 
fees manos en sus muros,  mezcla de cal y arena, á 4 1 
fes metro, materiales y m ano de obra,  600.

Según do reco noci m ien to.
Por 51 metros superíiciales de entalle  en sus mu: 

?°n mezcla de cal y arena, á 4 rs. m etro ,  228.
Pea* recorr ido  y  reparación de tejados en lomillc 

caballetes tomados con mezcla de cal y a rena,  300 r;
CERCA Y PORTADA.

Por el arreglo  de la cerca de en trada  al llano cl< 
ty u ? , levan tad los  pilares que  const ituyen  sus pue 
{fe Ingreso , 4 0 metros de p i r e d  de cerca de m am pues 
^Orillo, con buenas  mezclas de cal y arena, siendo s i  
p s o r  de un  metro  y su alto de tres metros,  aprovecl 
*fe todo el. m am puesto  que hoy  existe al pié de la d 
111 id a, 550 rs.

Por ios derechos de reconoc im ien to ,  formación 
P r o p u e s t o  y pliego de condic iones,  1.436 rs.

Por los derechos del segundo reconocimiento y  
dación de las adiciones que  se unen  ai p r im a r  pre 
PUpsto,  300 rs.

Total, 38.6,1 o rs .
Córdoba 30 de Octubre  de 1863.=—fiafaéi Padilla y

rejo. z m
Modelo de proposición.

o D. N. de N . , vecino d e  . ,  se obliga ó ejec
i® su cuenta las obras de  reparación de los edificio¿ 
as salinas de Duernas, en esta provincia,  anunciadas

Gaceta y Boletín oficial del d i a    en la cant
  (por letra), con sujeción al presupuesto  y

8°s de condic iones formados ai efecto , de que está e 
huí o,

{Fecha y firma.;

fábrica de Tabacos da Santander.
A d ic io n es b ¡jo las cuales la Hacienda pública contra 

adquisición de 500 arrobos de harina de prim era  
así como el m ayor número que sobre aquellas 

e1 Hacienda hasta un m á x im u m  de otras 200 arroh  
' íus años de 1864, 65 y seis meses del 66. 
c¡ *** ha h a r in a  que se con tra ta  deberá  ten e r  las c< 
l°6ps siguientes:  ser  de p r im era  clase y do buena

dad , sin  mezcla de n inguna  especie ni a v e r í a , y la que  i 
no re ú n a  estas c ircunstanc ias  no será admitida.

2.a El contra tis ta  en tregará  la ha r ina  en las can t ida-  | 
d e s q u e  se le designe por  el Sr. A dm in is trador  Jefe,  y  
á los 15 dias precisamente, después de habérse le  da lo el 
opor tuno  aviso.

3.a Además del n ú m ero  de a rrobas  de har ina  qu e  en 
cada u na  de las épocas que  se le señalen  ha de en tregar  
el con tra t is ta ,  lo ejecutará  tam bién de las que  la Fábrica 
le pida hasta u n  m áx im un  de 200 a r ro b a s ,  previo aviso 
antic ipado de 12 dias.

4.a Todos los gastos y derechos de cualesqu iera  clase 
establecidos ó que  se establezcan en  lo sucesivo que se 
originen en  la entrega de la ha r ina  hasta q uedar  a d m it i 
da en  Fábrica , se rán  de cuenta  del contratista .

5.a El reconocimiento de dicho artículo se h a rá  p o r  
el Sr. A dm in is trador  Jefe ó la persona  qu e  él d e le g u e , á 
presencia del Contador ,  quedando  admitida la que  r e 
úna todas las c ircunstanc ias  expresadas en  la c o n d i 
ción 1.a, en tendiéndose que una  vez admití2á en Fábrica 
la harina , queda el contra tis ta  l ibre de responsabilidad- 
respecto á esté particular .

6.a La har ina  que  sea desechada la ex traerá  de su  
cuen ta  el contra tis ta  en el té rm in o  de 24 ho ras

7.a Si el contra tis ta  no entrega para  la fecha que se le 
designe las a rrobas de ha r ina  correspondien tes  al p r i 
mer" p e d id o , ó solo lo hiciese de pa r te  de aquellas , p o 
d rá  la Fábrica  disponer su adquis ición por  cuen ta  del 
contratista , dándole  aviso para que presencie el ajuste.

Del mismo modo se procederá  en los casos de no h a 
cer el contra tis ta  las entregas sucesivas,  inclusa la del 
m áxim um , que  ha de efectuar con a reglo á la cond i
ción 3.a

8.a El contratis ta  será requerido  al pago de los gastos 
extraordinar ios qu*c puedan or ignarse  por  la falta de las 
entregas en las épocas d es ig n ad as , así como el aum ento  
de precio que  tuviese la adquis ición de la har ina  que  se 
haga por su cuenta y responsabilidad. Si no lo verificase 
en el término de ocho d ias ,  se tom ará  la cantidad nece
saria  de su  fianza, y si esta no fuese repuesta  hasta el 
completo en el térm ino  de otros ocho dias , se p rocederá  
a dm in is tra t ivam ente  po r  la via de ap rem io ,  con arreglo 
á lo dispuesto en el ara. 11 de la ley de Contabilidad.

9.a Si por  cualquiera  causa ó pretexto et contra tis ta  
hiciese abandono  del servicio, se verif icará por  su cuenta  
en  los térm inos prevenidos en la condición 7.a Se a n u n 
ciará nueva subasta, y será  de cargo del contratis ta ,  tanto 
el pago de la diferencia de precio en cada a rroba  de h a 
r ina  que se adquiera  por su  cuenta  antes de la subasta, 
como también la diferencia qiíe resulte  en la adquisición 
p or  la nueva en tre  el precio de su con tra ta  p o r  todo el 
tiempo de su  duración y el de la celebrada nuevam en te ,  
cuya  diferencia abonará  el contra tis ta  á la Hacienda, sin 
m ás com proban tes  que  las cuentas justiíic i las que  esta 
le presente. Su fianza y el embargo de hienas Miíicientes 
al contratis ta ,  c u b r i rá n  esta responsabilidad m\ los té rm i
nos prevenidos por el art.  19 d é l a  Rea! instrucc ión de 
15 de Se tiem bre  de 1852. Si p o r  el con trar io  ocurriese 
que la har ina  que se adquiera  po r  cuenta  del contratis ta  
lo fuese á un precio más bajo q ue  el de la subasta, la Ha
cienda no está obligada á pagar nada ai contra tis ta  por 
la diferencia de precio.

10. El contra tis ta  no tend rá  derecho á pedir  a u m e n 
to del precio est ipulado,  q! indem nizac ión ,  ni auxilio, 
ni próroga del contra to,  cUtólfv.» ¿fiera que sean las causas 
en que para  ello se funde.

11. El contra tis ta  se someterá,  en todas las cuestiones 
que  se susciten sobre  el cum plim ien to  de este servicie 
cuando no se conforme con las disposiciones adm in is tra 
tivas que  se aco rd a ren ,  á lo que  se resuelva por la via 
contencioso-adininistrativa.

12. El in teresado en cuyo favor quede el servicie 
otorgará la correspondien te  escri tura  pública, cuyos gas 
tos y los de tres copias serán  de cuenta  del mismo.

13. Si el rem atan te  dejare de cum plir  los requisito: 
necesarios para  el o torgamiento de la escritura  , ó im p i
diese que esta tenga efecto en el térm ino  que se señala 
quedará  i escindido el con tra to ,  obligándosele al pago d( 
la diferencia que  haya en tre  el precio de su  rem ate  y e 
que se obtenga en el segundo ,  que  habrá  de c e leb ra ra  
bajo iguales condiciones que el an te r io r ,  en perjuicio de 
p r im e r  r em a tan te ,  siendo también de su cuenta  satisfa 
oer al Estado los perjuicios que sufra por h  dem ora  de 
servicio ,  quedando  retenida la garantía  de la subasta pa 
ra c u b r i r  estas responsabilidades ; y si no fuese bastanfi 
dicha garantía  , le se rán  secuestrados los bienes necesa 
rios al efecto , haciéndose el servicio por administración 
en  perjuicio tam bién del p r im er  rem atan te ,  si en el se 
gundo remate  no se presentase preposición admisible 
todo con arreglo á lo prescrito en el art. 3.* del Real de 
ereto de 27 de Febrero  ríe i 852.

Los pagos se h a rán  en la Depositaría de esta Fábrica 
comprendiéndose ántes las cantidades que  im porten  e 
la distr ibución mensual de fondos,  á fin de que el pag 
de cada entrega pueda efectuarse en el mes s iguiente  i 

i en que  se verifique esta.
14. El que resulte  contratista  afianz rá  el cu m p l  

1 miento del servicio que  contra ta  con 8 .00O rs, vn. en im 
; tá 1 ico o sus equivalentes á los tipos establecidos en 1 
i clase de valores admisibles para este ob je to ,  y atiente 
! sus bienes y rentas habidos y por haber,

Esta cantidad quedaré  depositada en la Tesorería c 
i Hacienda pública de esta provincia como sucursal  de 

Caja general de Depósitos, y no podrá  disponer de el 
el contra tis ta  hasta la finalización del contrato ,  que se 
devolverá  si no resultase ninguna responsabilidad coi 
tra él, previa la oportuna  orden que al efecto expedirá  
Fábrica.

; 15. La subasta se verif icará el dia 23 de Djciemh:
próximo en la Adminis tración de la Fábrica de Tabacos ( 
esta ciudad. Presid irá  el acto el Sr. A dm inis trador Jel 
asociado dei Contador y con asistencia del Escribai 
especial de la Fábrica.

; 16. La c o n t ra ta se  hará  á v ir tud  de licitación púhli
y  so lem ne ,  fi jándose para conocimiento del público  1 

{ oportunos anuncios en la G ao r ta  y Boletín oficial d e e s
provincia  y en los sitios más públjccs de la capital.

17. En dicho dia 23 de Diciembre, desde las once 
media á doce de la mañana, se recib irán  por  el Sr. A1 
m in is trador  Jefe, en presencia de las personas que  coi: 
ponen  la Ju n ta ,  los pliegos cerrados que  en treguen  1 
licitad o r e s , en cuyo sobre  se expresará  el n o m b re  d 

5 que suscriba  la proposición,
Estos pliegqs so e n u m e ra rá n  por ol órde.n de su p r  

seníaciom itera que el pliego pueda sur admitido, ha 
p resen ta r  previamente  cada lic itador carta  de pago ¡ 
haber depositado en la Tesorería de Hacienda pública  1 
espi provincia 1a cantidad de 1.600 rs. vn. ó su equiv 
lente á los tipos establecidos en la clase de valores adn 
sibles para este objeto,

Jf Además acom pañará  poder en forma , si su a usen* 
fuese en nom bre  de o t ro ,  sujetándose sin reserva  

}> n inguna  especie á todas las condiciones establecidas
y este pliego , asi como la renuncia  de cua lqu ier  fuere

privilegio para  los efectos de este contrato . Los licilac 
res han d e  expresar  sus proposiciones en reales y c-én 
mos de real por  letra y no en guarismo.

18. Seguidamente  se procederá  á la ap er tu ra  de 
pliegos que contengan las proposiciones de los licitac 
res por el o rden  de su num eración .  Se leerán  en alta v 
tomando nota  de su contenido el actuario de la suba:

19. Si en tre  los precios propuestos p o r  los licitadoi 
en pliegos cerrad  s y den tro  del período de su admisi

*e hubiere  alguno q-.e cubra  ó mejore el designado co
tipo p o r  la" H ac ienda , se consultará  á la Suneriorida t  
aprobación de la subasta, con lo que  se adjudicará  defi 
l ivam enle  el servicio.

Ig 20. Sí re su lta ren  dos ó más proposiciones iguales 
* las que mejoren  el tipo de la Hacienda, se adm itirán

v  jas á la llana á los f irmantes de las mismas por el espa
de un  cuarto de h o ra  en que te rm in ará  el acto. En el c 
de  no d a r  resultado la l icitación oral en tre  los autores 
proposiciones iguales, se declarará  p referente  la prim 

Ia que se hubiere  presentado.
21. Si los precios propuestos por  los l id iad o res  ex 

J  diesen al tipo fijado por la Hacienda, se an ida rá  el actc
la subasta,

22. El interesado á qu ien  se ad jud ique  el servicio 
de completar  en el té rm ino  de ocho dias la f ianza , ’

le den tro  de dicho plazo no lo efectúa, se sacará nuevair 
te á subasta ol servicio en  los térm inos que  dispon 
art.  ote dei Real decre to  de 27 do Febrero  de 1852.

23. El precio á la baja de la adquisición de cada ai 
ha .le Im ana  será el que dicho articulo tenga, en el n

• cado el dia an te r io r  al en que  se celebre  la subasta, 
te- San tander  17 de Setiembre de-1863.« E l  Conta 

Félix de lIela.«=*Y.* B °=FH Adm inis trador Jefe 5 Santo
r

de  I Modelo de proposición que ha de ten r  el p legó  de q\
en hice mérito en la condición 17.
ad

}*'m D. N. N., vecino d e  , en terado del anuncio  ii
I to en la G aceta n ú m    tech a    y de cua

condicior.es y requis itos se p rev ienen  para adquirí 
pública  subasta la adjudicación del servicio re fe ra  
la entrega de 900 a rrobas  de h a r in a  en la Fábrica ih 
bacos d ’e San tan d e r  , a rreglada  á las c ircunstanc ias  

\ la expresa la condición 1.a y además las q n e .s e  le p
*h- hasta  el m áx im um  de otras 200, d u ra n te  el tiempo
ida  medie  desde 1.“ de Enero de i8 6 4 á  fin de Junio  de
en se com prom ete  á e n t re g a r  cada a r ro b a  al precio d e .

reales y  céntimos.
idi-
alD {Fecha y firma del interesado.

Fábrica de Tabacos de Cádiz.
Hiego de condiciones bajo las cuales subasta la Hacienda 

pública la enajenación de las duelas y  fondos de las barri
cas de tabacos de los Estados-Unidos, y  la leña proceden
te de las m ism as y  de la recomposición de cajones devuel
tos por la Adm inistración de Hacienda pública de-esta  
provincia desde 1.a de Enero de 1864 hasta fin de D i
ciembre de 1865.

1 .a El contra tis ta  se obliga á ex traer  de la Fábrica ,  del 
!6 al 30 de cada m es ,  las duelas y fondos y la lefia, te- 
iiendo entendido, respecto de las duelas , que se han  de 
considerar así todas las que  por  sus dimensiones pueden 
itilizarse, s in  h a ce r  distinción de ciase de madera. Todos 
os gastos que  se ocasionen desde que  estos efectos salgan 
leí peso, se rán  de cuenta  del c o n tra t i s ta , así c ano los 
lerechos establecidos sobre  los mismos, ó que se establez ■ 
xin en la época del contrato.

2.a En el caso de dem orar  el contra tis ta  10 dias más 
iel  marcado en  la condición 1.a el hacerse  cargo de la 
madera, se venderá  por adm in is trac ión ,  siendo de c u e n 
ta del contra tis ta  el pago de la diferencia que resulte  en
tre el precio  que  se obtenga en esta fir ma y el de c o n 
trata, quedando  á beneficio de la Hacienda el m ay o r  p ro 
ducto si se obtuviese. Esta responsabilidad se h a rá  efecti
va de la cantidad que el contra tis ta  tenga en  depósito co
mo garantía  de su  comprom iso  Si el contra tis ta  110 r e 
pusiese en el té rm ino  de seis dias la parte  de fianza de 
que  h ub iere  habido que  hacer  u so ,  se p rocederá  a d m i
nis t ra t ivam ente  por  la via de apremio, con arreglo  á lo 
dispuesto en  el art.  11 de la ley de Contabilidad.

3.a Si por cua lqu ier  causa ó pretexto el contratis ta  
hiciese abandono del servicio,  se verificará por su cuen ta  
en los térm inos expresados an te r io rm en te  Se anunciará  
nueva subusta, y será de cargo del con tra tis ta  er pago de 
la diferencia de precio en tre  su con tra ta  y  la celebrada 
nuevam ente .  La fianza y el embargo de bienes suficiente 
cu b r i rá  esta responsabilidad en los térm inos prescritos 
por el art. 19 de la Real instrucción de 15 de Setiembre 
de 1852.

Si ocurriese  que en  la nueva subasta se obtuviese be
neficio para  la Hacienda, el contratis ta  no tendrá  d e re 
cho á rec lam ar esta diferencia.

4.a El contra tis ta  no  tendrá  derecho á pedir la baja 
del precio estipulado, ni  indemnización, ni auxilios, ni 
próroga del contrato,  cualesquiera  que sean las causas en 
q ue  para  ello se funde.

5.a El contra tis ta  se someterá,  en todas las cuestiones 
que  se susciten sobre  el cum plim ien to  de  este servicio 
c uando no se conform e con las disposiciones adm in is t ra 
tivas que  se adoptaren, á lo que se resuelva por  la via 
contencioso-adm inistra tiva .

6.a El interesado en  cuyo favor quede  el servicio, 
otorgará la correspondiente  escri tu ra  pública, cuyos gas
tos se rán  de cuen ta  del mismo.

Si el rem atan te  dejare de c um plir  los requisitos n e ce 
sarios para  el o torgamiento de la escritura,  ó impidiere 
que  esto tenga efecto en el té rm ino  que  se señala, queda
rá rescindido el contrato, obligándosele al pago de la d i 
ferencia que  haya  en tre  el precio de su  rem ate  y el que 
se obtenga en el segundo , que  habr& de celebrarse  baje 
iguales condiciones qu e  el an te r io r  en  perjuicio del p r i 
m er  r e m a ta n t e , siendo tam bién de su cuenta  satEfacei 
al Estado los perjuicios que  sufra por  la dem ora  del se r 
vicio, quedando  re tenida la garantía  de la subasta parí 
c u b r i r  estas responsabilidades;  y  si no fuese bastante  di
cha garantía , le se rán  secuestrados los bienes necesario* 
al efecto , haciéndose el servicio por administración, er 
perjuicio  tam bién del p r im e r  rematante,  si en  el segundt 
rem ate  no se presentase  proposición admisible , todo coi 
arreglo á lo prescri to  en  el art. 5.* del Real decreto de 2“ 
de  Febrero  de 1832.

7.a El contra tis ta  satisfará en la Tesorería de Haciend, 
publica de esta provincia  el importe  de los efectos al si
guiente dia de haberse  hecho cargo de la entrega  de ca 
da mes.

8.a La subasta se verificará en  el dia 23 de Diciembr 
próximo en esta Fábrica. Presidirá  el acto el Administra 
do r  Jefe de la misma, asociado dei Contador y con as is 
tencia del Escribano.

9.a La con tra ta  se ha rá  á v ir tud  de licitación públic  
y s o l e m n e , fijándose para  conocimiento de todos lo 
oportunos edictos, y publicándose anuncios  en la G a c e  
Tá y Boletín oficia1 de esta provincia.

D). En dicho dia 23 de Diciembre próximo, desde 1 
una  y media á las dos de la tarde, se recib irán  por el Ad 
m in is trador  Jefe, en  presencia de las personas que emu 
ponen la Junta,  los pliegos cerrados que  en treguen  ¡os li 
eiíadores, en cuyo  sobre  se expresará  el n o m b re  del qu 
suscriba la proposición. Estos pliegas se n u m era rán  po 
el o rden  de su  presentación. Rara que el pliego pueda se 
admitido, ha de presentar* previamente  cada imitador < 
correspondien te  talón de la Tesorería de Hacienda púhli 
ca, como sucursal de la Caja general de Depósitos, «xpr* 

| siva de h ab er  entregado en  la misma rx. en ';;iei>ál 
| co. Además acom pañará  poder t>u debió* j*0IMna $[ * 

asistencia fuese en  nom b re  de  o t i ^  v ha W  e x p r e s a /  
a llanamiento sm  reserva d -  n in g u n a  Especie á todas 1, 
condiciones escalo i idas en  este pliego, así como la u 
íiuneia ele Cualquier  fuero ó privilegio para  los efeul 
( C este contra to.  Los lieitadores han de expresa r  sus pr< 
posicmnes en letra y ios reales y céntimos de real.

} i- Seguidamente se procederá  á la ap er tu ra  de i 
pliegas que  con tengan  las proposiciones de los licitador 
por el o rden  de su num eración. Se leerán en alta voz, t 
m ando  nota de su contenido el actuario  de la subasta.

12, Si e n tre  ios precios propuestos por los licitadoi 
en pliegos cerrados y den tro  del período de su admisii 
hubiese dos ó más iguales,  se abr irá  licitación verbal p 
espacio de u n  cuar to  de hora  en tre  los que  las hab les  
suscrito  ún icam ente ,

13, 11 interesado á quien se adjudique el servicio , 
de com ple tar  ol dopósito de que habla la condic ión 
hasta la cantidad de 2.000 rs. vn. en m etá lico ,  á los ce
días de not ficársele la aprobación de la Superioridad; \  
den tro  de este plazo no lo efectúa, se sacará  nuevam e 
te á subasta el servicio en los térm inos que se dispo 
en el a r t ,  5.* del Real decreto de 27 de Febre ro  de !*;

14, El tipo de precio á la alza p o r c a d a  qu in ta l  
duelas y fondos es el de 10 rs. 10 cents. , y po r  cada qui 
tal de leña el de 3 rs. 10 cénts.

Cádiz 30 de Julio de 1863.— Rafaél Losad n — Y / B.c 
José M*ría de Reina.

Modelo de proposición.

1 D. N. N . , vecino d e    en terado del anuncio
1 serto en la G a c e t a  n ú m    fecha. . . . ,  y en el Bo

tin  oficial de esta provincia, n ú m  , fecha. ¿ . . . ,  y
cuantas  condiciones y. requisitos se .p rev ienen  para  co 
p r a r  á la Hacienda pública en la Fábrica  de Tabacos 

I esta ciudad las duelas y  fondos procedentes  de las barrí* 
de tabacos de los Estados-Unidos,  y la leña que resu 

i de las mismas y de la recomposición de cajones devu 
tos por  la Administración pr inc ipa l  de Hacienda de e 
provincia desde t.° de Enero  de 1864 h a s t a . . , .  ' ^  co 

I prom ete  á tom ar cada qu in ta l  de duelan y  fondos de 
das clases de madera al preció d e . . r s . \  . . .  céntiu  
y cada qu in ta l  de lefia á  r s . . 4, . .  cénls .

( Fecha \  f irma del interesado. 1

PROVIDENCIAS  JUDICIALES.
En virtud de exhorto del Sr. A'caMe mayor interino del P i 

nar del Rio, on la isla de Cuba, se convoca á las per sonas que se 
consideren con derecho k los bienes quedados ai fallecimiento de 
D. Carlos Pozueta, consistentes en su ajuar y  algunos docum en-  

I tos y cuentas, á fin de que ocurran con las justificaciones nece
sarias á deducir sus acciones ante referida Autoridad.

Madrid % de Noviembre de 1S63.=E1 Sr. Juez, Fernandez.»* 
El Escribano, Cipriano Perez. 551S—6

D. Diego Martínez Pela yo.  Juez de primer?, instancia del «Es
trilo de StMTdDGS. de esta ciudad da Valencia.

Por el presento cito y emplaz > por término de 60 días , con
tad >s desda su publicación, á todos los que se consideren con 
derecho á solicitar de I). José Vicente Telio y Moiiner. Director 

I de caminos vecinales do esto domicilio , cusido con D.-un Teresa 
Llansol y Muñoz, la consolidación de una hipoteca especial en 
sustitución de la general que pue Ja afectar á una casa de su pro- 

i piedad, sita en la presente ciudad y calle denominada del Paio-  
I mar, demarcada con el núm. 9 antiguo y II moderno de la n n n -  
! sana 215, comprensiva de patio glande,  cuartos bajos, entresuelo, 
| piso principal y desvanes, y otra casa baja con piso de naya, unida 
¡ á la anterior, señalada con ol núm. 8 antiguo s 9 moderno do la 
I misma calle y manzana, formando ambas un solo edificio, lindante 

por un lado con casa del Hospital genera!, por otro con la del 
I Doña Felipa Mañez, viuda de Liorot; por (telanfia con la de  los 
I herederos de D. Francisco Ansal io, calla en me iio, y por d.-l¡ ís 

con tdras que d in  frente á D odie  de (Drrasquet y con ea-a da 
Doña Josefa María Lloret, tenidas ai dominio mayor y direek  
del l'mo. Cibiido eclesiástico de esta cic.dai con los derechos de! 
mismo y fa liga y demás de  la enfi éusis oorq-j pe* te-necientos !■ 
la Aimoina de Euconssa y al censa arma do nuevo suel los qu< 

I se responder* al dicho Um x Cabildo 80te>’-dstioo como Administra 
dor do la referida .Vnvéna. y satisfacen en el dia de Navi
dad de cada-afio, y libres de lodo otro gravámen, cuya finca ad 

I quirió en estado ruinoso por venta que le hizo D. Felipe Mari; 
I Lloret y Mañez, vecino de esta ciudad x domiciliado al presentí 
1 en la de Gandía, según la escritura que autorizó el Notario d 
1 e*te Colegio ^ territorio p ,  A,nloalo Monge é Iborra* en 28 d

Octubre de 1859, por el convenido precio de 75.006 rs. vn. fran
cos.para el vendedor, que recib o en el acto del c-omptador, y 
este en 1860 practicó en dicha casa las obras necesarias nata su 
solide?:, construyendo además un segundo piso euteram-uite nue
vo, en i o que antes eran desvanes, y dan i o nueva distribución á 
los demás, invirtiendo aproximadamente la cantidad de 50.000 
reates en dichas obras, que satisfizo de su propio peculio, según  
expresa, á todos los que en ellas intervinieron, a fin de que de
duzcan su derecho en este Juzgado y ejerciten la acción de hi
poteca de que s 1 crean as is t idos; bajo apercibimiento de que no 
haciéndolo dentro de dicho plazo de 60 dias, se tendrá por e x 
tinguida la c u g a  ó hipoteco en cuanto a' tercero que después  
adquiera el dominio da la expresada finca, cuya !¡bunción tiene 
solicitada el refei ido Tallo por tener co mellada su v e n ia , quten 
ha manifestado no ten a  noticia «le que sobre la misma pese nin
guna hipoteca tegal ó gravamen oculto; pues <\>i lo he acordado 
en providencia del dia de ayer en el expediente instruido á ins
tancia de dicho interesado «nhre ia expresada iibeiaeten.

Dado en Valencia á tu de Noviembre de 1353.“ Diego Ñ o
ñez de Pela y o — Por su maridado, Mariano Guillen. 5708

En virtud de piovidencia dte Sr. D. José Muñiz Alate, Se- 
cietarlo honorario de S. M.; Magi> Irado de Audiencia de fue»a 
de Alad! id y Juez Je  primera instancia de! distrito de! Hospicio 
de esta coi tu, refrendada por e! Escribano de número de ! t mis
ma D. Juan Fe rea, se saca á D vcola en públtea subasto, p >r tér
mino de 20 dias, siete dozavas pa? tes de la casa, sita en e>la ca
pital y su calle de A to c ia ,  núm. 17 moderno, 0:1 vue’ta a la 
plazuela de la Aduana vieja, núm. 7 de la nn n/o i i j  256, cuyas  
siete dozavas p u l e s  de c isa son de la pertenencia de ¡). Joaquín 
Dale y Muñoz, apreciados en ¡a cantidad de l;i8.055 rs., ¡6 cénti
mos, para con su v.;k>t hac r p ^ o  á i). M um d Ilute de cierta 
cantidad que re.-auia sm. te <m deber aquel. V pata su remate se 
señala el dia 28 de Noviembre del p.* osen te año, > hora de la 
una do su Sarde, en la Audiencia de dich) Juzgado, calle de la 
Union, núm. 6, cuarto b qo: quien quisiere hacer podma, acuda 
el dia y hora señalado donde va referido, que se le admitirá la 
qüe fuere, siendo a n e g  ;vh á derech ). 57u9

En vwtud de provid-nuii d?i Sr. D. Gregorio Rozalom . Ma
gistrado de Audiencia fuera de esta corle ,  Juez de primera ins
tancia del distr ito de la Audiencia y decano de ios de eMa capi
tal, refrendada por e! actuario D. Olí lío Magia. se cita y Ihma á 
D. P.ibio Anlich y Roca, cuya paradero se ignora, para qae d en 
tro del térmioo de 15 dias,  que se cantarán des te la publicación 
de este edicto en los periódicos oficiales, presente al Juzgado 6 
Escribanía unos resguardos < 1 le h  .Sociedad de Imposiciones y 
Descuentos, domiciliada en esta corte, expidió el 31 de Dic iem
bre último por valor de 8 y 12.000 r s . , á la órden de  D. Juan 
Francisco Lecaroz, que constituyó depósito por dichas sumas,  y 
cuyos documentos lo? entregó ai Sr. Antich y Roca sin endose 
alguno, para cierto objeto que no se ha realizado; y  se previene 
que trascui ridos lo? 15 días se dec ararán sin valor ni eñcacte 
alguna los expresados resguardos de depósitos, y la Sociedad 
devolverá el importe á D. Juan Francisco Lecaroz que lo cons
tituyó.  5714

El miércoles 18 del cor riente, á las doce de su mañana, tendre 
efecto en la Sha de audiencias d d  Tribuna! de Comercio la s a  
basta de varias (incas, sitas en la inmediata villa de Leganés, cuya 
pormenor se anunció en la Í4 acuta  del dia 17 de Octubre ultime 
pertenecientes á la quiebra de ¡a casa Enrique O’Shea y compa
ñía. 5 7 1 1

D. José Mai (a Uncela,  Juez de prinv:*r.t instancia de Miraívi 
de Ebro y su partido.

Por el presente edicto y término de 20 días por ser el según 
do, á contar desde el último en que so anuncie, cito, llamo y em 
P‘*zo k todo* i o* que .se creen, con derecho á los bienes quedade 
por fallecimiento de D. \Lmnei Oillz  de Quejo. «Jura que fué d 
Pancoi b o , pera quo DOiiipa^ézcau en e>lc Juzgado, por medi 
de Pío* Ui ad«¿r poder bastante, ¿ deducirlo, habiéndO'e pn 
sonUdo eu el del primo? odíelo Doña Mana, D. Damhn y Do 
tonus O i ti z de Qatq j , hermanos del D. Manuel; pues así lo ter 
go acordado en e¡ expediente de c.b;ntesta de su razón. que obr 
en ia Escribanía de! que refrenda.

Dado y firmado en Miranda de Ebro á II de  Noviembi  
de 1363o=Jesé  María Uncela “ Por su mandad >, José Martlm 
Duarte, 5712
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CORTES.
C O N ttK gS O  DE LOS B iP Ü T A D O S .

HáttSIDKNCÍA DLL SK. RIOS ROSAS.

jdracto oficial de la sesión celebrada el dia  14 de Noviembre 
de 1863.

Se nhrio ó las dos y medí t, y luirla el acta de la nute- 
i o r , quedo aprobada.

El Sr. M E N A  ¥  Z O H R i t& A :  D¡do que se leo el ate* 
culo 139 dei reglamento.

Se leyó, y decía que el que  luece aludido podrá  usar 
e la palabra en la misma, sesión.

El Se. M S N A  ¥  Z O R R I L L A : En la sesión de a v e r .....
El Sr.  ; V. S. va á hacerse  cargo de una

lusion hecha a y 01*. Ayer no ha podido tratarse una cues- 
ion política que no tuviese relación directa é inmediata 
011 las actas. Si ay er  hubiera  V. S. sido aludido y hubie- 
a usado de la p a la b ra ,  habría  habido u n a  ex tra lim ita -  
ion: hoy seria m ayor,  y por  lo mismo ruego á V. S. que 
lemore el contentar á esa alusión hasta que en trem os en 
as cuestiones p u ra m e n te  políticas.

El Sr M B N A  ¥  * O H R I L l A :  El reglamento rige á 
odos desde el m omento  en (fue entram os a q u í ; pero  110 
engo impaciencia,  y puedo a g u ard a r  á que  venga una 
mestion política. Yo ru  go solamente  á S. S. que no tole- 
*e ataques de la especie del que ay er  se m e dirigió , po r  
nás que yo tenga paciencia bastante para  aguarda r  el 
no mentó que  Y. S. considere  más o p o r tuno  de con tes
arlos.

El Sr. P R B S I D E N T B : Y. S. no tiene de recho  á recor* 
lar  al Presidente sus deberos. El Presidente los conoce v 
)onoce sus facultades. Está concluido este incidente: sir-  
fase Y. S. sentarse.

El Sr.  ESC&RXO : Pido la palabra.
El Sr.  P H B S I D B N T B : No se la doy á V. S.

Ó ADEN DEL DIA.

Actas.

Sin discusión se aprobaron  las actas de L e n m ,  y que 
dó admitido el Sr. D. Juan Barbadillo.

Leído el d ic támen p roponiendo  la aprobación  de la: 
de Lugo v la admisión del Sr. Conde de Oam pam anes 
dijo

El Sr. M E N D E Z  u i a o : Los que ju n to s  formamos e 
centro  parlam entar io  de las Cortes Constituyentes, ten ía 
mos m ucho que decir  en defensa del patriotismo con qu* 
liemos llevado á cabo nuestra  misión. Yo suplico ai se 
ñ o r  Presidente , po r  tan to ,  que me dé alguna latitud.

Et Sr. P R E S ID E N T E :  ¿Va V. S, á rep roduc ir  la cues 
tion de ay er  tarde ? Lo dejo á la consideración de Y. S, 

El S ix M E N B E Z  IJT&O : Me l im itaré  á t ra ta r  de ac 
tas. Y al h ab la r  de la cuestión e lectoral,  deberé  drei 
que  la c ircu lar  de 20 de Agosto im pid ió .a l  partido pro  
gresista ven ir  á las Cortes, y yo lam en to ,  como iiberr 
que  s o y ,  que  falte aquí un partido constitucional.

Viniendo á la cuestión de las actas , p regunto  á la co 
misión:  ¿cree  beneficioso que tratemos aquí de tres  
cuatro  acias como estas ,  cuando  hay 259 Diputados ai 
m it idos,  y podía hoy constituirse  el Congreso?  ¿>'r¿ 
que las actas de Lugo no son graves ? Y por ú l t i m o , ¿ e n  
que puede  presen ta r  actas como esta ,  y guardarse  en 1 
bolsillo actas levísimas do Diputados deúa 'oposie lon  ?

¡Válganos Dios qué acia la de Lugo! Aquí no es re: 
ponsable el G obernador  de la provincia  ni el poseedor c 
esta act q son responsables personas que  tienen ia obl 
gacion de d a r  á estas cuestiones una  solución diversa. í 
la m enor  de estas protes tas  la hu b ie ran  oido nuestr< 
padres del año 1 :i , ¿qué d ir ían  del espectáculo q ue  see: 
tá dando al país?

El Sr.  Conde de Cmnpamanes , joven  m u y  apreeiab! 
ha dicho, en la comisión cosas de donde se infiere que 1 
com prende  biau ia si tuación. Tamíl ico co m prende  el G 
b ernador  de Lugo la misión que ha desempeñado. ! 
culpa es de la comisión de actas, que  t iene obligación c 
impedir que  vengan á in troducirse  por  la p u e r ta  falsa 1 
que  no puedan e n t r a r  aqu í  legalmento; que tiene oblig 
cion de d Tender lo que 110 puedo per tu rb a rse  im pun 
mente. Y ex traño  m ucho  más esta conducta  en los sen 
res de la comisión, encanecidos en las luchas del parí 
mentó, y de qu ienes siento ver que  ni se a r rep ien tan  
se enmienden.

La elección de Lugo Iuvo varios hechos notables  q 
no Catán en ella consignados, pero que han  venido ju s i  
Gados al expediente. Estos hechos os d e m o s tra rán  de q 
m anera  >e ha empleado aquí la coacción.

1? El Gobierno n om bra  A lc a ld e  de Lugo á un  I). ó 
tonio Rodríguez, que por confesión del Conde de Camj 
m anes es su apoderado judicial  y su agente electoral 
esto se verifica 20 días antes  de la elección, dhms q\ 
¿en Lugo lío había  Tenientes Alcaides? ¡Válgame Dios, 
ñ o r  Ministro de la G o b e rn ac ió n , qu é  en  contradicci 
están estas cosas con los p rogram as de S. S.!

2.* Este Alcalde habla  los pueblos d e l  dis

¡pelando á todos los medios posibles’para obligar á los 
dores á votar  al candidato  ministerial .
.° El Gobernad -v i lamo á muchas personas, por  cuan* 
medios saben Dios v S. S., que volasen á su condida- 
Esto nos lo ha referido el Sr.  G obe rnador  misino de 
1 m anera  que podría tener  explicación, si á esos i n d i 
nos no se les hub ie ra  l lamado en época de eleceio- 
. Y aquí haré  un a  pregunta  : los Sres. G obernadores
* son Diputados , ¿ d im iten  sus cargos, ó son todavía 
a rm ad o res  ? Yo sé que h ay  plazo para ad o p ta r  u n a  ú 
1 reso’ucion : pero creo lo más digno al e n t r a r  p o r  
s puertas  h aber  dimitido su cargo.
A Por favorecer á los que  votaron al Conde de Carn* 
nanos, el G obernador  echó abajo un deslinde a d m i
te, d iv o ,  y declaró propiedad pa r ticu la r  varios to r 
ios.
.te Fuer  on destituidos dos Consejeros provinciales..
•te Fueron  separarlos siete ó diez estanqueros y r e c h i 
zados por oíros que han  vota to al Sr. Conde de  Uam- 
ivmes. Señores, ; hasta qué punto  se van rebajándo  os- 
co sa s !

'te El perito agrónomo se ocupó en fo rm ar  expedíen* 
contra  los electores de la oposición. Et Sr. Ministro 

Fomento sin duda no ha autorizado á ese agrónom*.*
■a que faltara á lo dispuesto en la ley y en un a  recien* 
u rcu la r ,  y yo lo llamo la a tención sobre  esto.
¡te La Guardia civil en ios dias de U elección estaba 
tetada en los caminos. S e ñ o re s , cuando  nosotros con- 
vatn >s ese instituto en 1834 , ¿ se qu iere  h ace r  de tan 
íemérita fues'za un in s t rum en to  e lec to ra l?
¡te E! 9 de Octubre  por i a noche íuó alinnada una  casa
* la fuerza a rm a d a ,  y tuv ie ron  q ue  h u i r  los electora»
■i allí estaban reun idos  con el candidato  de oposición, 
aa qué derecho so allanó arpadla casa y se impidió la 
m ico ?  Fon el p re te x to ,  señores ,  de q ue  había allí 
ctos perlenecientite  á una casa de líanos. ¿ Es esto dig- 
? ¿ Es convenien te?
0. El dia de la elección fueron encerrados  las eleo- 

del Sr. Gande de Campomanes cu  un loca l ,  desde 
;:md los sacaron sus agentes de la m an o ,  y les l leva- 
1 á votar en alta voz. Más de 80 electores volaron de 
:e modo.,
II. El delegado de la cria  caballar  porque aquí todo 
ha puesto en movimiento',, faltando á su d e b e r ,  pue* 
estaba prohibido in te rv en ir  en la elección , n o  sola- 
alte buscó v o t o s , sino que en el local de la elección., 
ista de lodos,  ejerció varios actos de  coacción moraL 
misino hizo el Secretario  de la Jun ta  de Escuelas,

\ L Se const ituye  la mesa in terina,  y el Alcalde, prote*
10 del Conde de Campomanes, se asocia á u n  Secretario 
e era profesor de latinidad, declarándolo m as  joven  que
discípulo suyo, á qu ien  hacia 12 años q u e  balite dado 

:eiones. Y  para que nada faltase, se concede el voto u 
D. Pedro Aliar, que no estaba en  las listas, pero  acerca 

I cual el Alcalde leyó un oficio dei Gobernador  aulori-  
ídole á votar.  Se pidió la inserción  de ese oficio en  el 
la, y el Alcalde se negó á in se r ta r lo ,  y después el ofi-  
) desapareció. Al m ism o tiempo se negó el voto con fv'L 
as pretextos á los amigos del candidato con tra r io  al se -  
r  Campomanes.
Véase, señores, si está todo viciado. Esta acta es co rn 

etamente nula.
Hay más. El candidato de oposición acudió al Juez, p i

nado se le admitiese justificación de c iertos h e c h o s , y  
ha sido^negada, m ién tras  po r  o tra  p a r te  el m ism o Juez 
ncedia á los electores del Sr. C am pom anes  o tras  ju s t i-  
aciones que  ha quer ido  traer.

Señores, voy á c onclu ir  haciendo una observac ión.  E n  
la clase de actas yo creo  que m ora lm en te  110 t ienen  ííte
cho á vo tar  m ás que  los Diputados ya reconocidos; y 
n de estos los que  por h ab er  recibido gracias del G o 
tee no es tán  sujetos á reelección d e b e r ían  abs tenerse  de  
m ar  p a r te  en  las votaciones. Esta es mi opinión , y t e r 
m o rogando al Congreso que  declare  graves las" actas 
‘ Lugo.

El Sr. BSNAVSBES: Uso de U p a lab ra  para  contestar,  
u n a  alusión personal. No pensaba hab la r  h o y  n i  maña-*
I de actas: tiempo v e n d r á : llegará el dia en  qu e  hable:
Is amigos lo esperan , y quizás mis adversa r ios  t ie n é a  
iriosidad de o írm e después de cinco años de forzado 
lencio. Pero hasta la conslitucion del Congreso no teñe* 
tos ju r isd icc ión .

E l 'S r.  Diputado quien  tengo el honor  de eon tesiar
no el de conocer le .....

El Sr. KftGftDBZ V i  SO: Méndez Yigo.
El Sf. B E N A V 2 B S S : Sé como se dama, pero no cen- 

3 el h o n o r  de conocerle . S. S. ha combatido á i?vca¡ni-
011 de actas, al Gobierno y al reglamento,  y basta  á la 
\V electoral,  que  por  lo visto no cono 30. P regunta  S. S. 
o r  qmá no se constituía eí Congreso hab iendo  250 actas 
probadas. S. S. desconoce que  por el reglamento  la, c o  
fisión no puede ace le ra r  la constitución dei Congreso: 
ecesita clasificar p r im ero  todas las acias.

Hacia S. S. otro cargo más grave, lia  dicho S. S. que  
i comisión tenia actas levísimas y aun  l im p ia s e n  el bot
illo. Yo digo que  eso no es c ie r to . y reto á S. B..á q u e  
ile el caso. Inm ediatam ente  (pie viene un  acta l ím p o ,  
ñ la exam ina  siquiera  la comisión: Gene puesto el d ic -  
ámen desde la Secreta na.

S e ñ o re s , y ¿ q u é  adelantante !a cam bio  a  con a t ra sa r  
m acta , si todas t ienen que .examinarse ántes  de la Cons* 
itueion dei Gongreso ? Hárteme > una íou te rú i ;  y  n o s 
otros no las hacemos.

lia hecho después S. S. otro cargo dirigido á mi p e r 
oné.. El Sr. Mendez Yigo ha asistido á rus sesiones que  la 
omisión ha celebrado p ú b l ic a m e n te ,  como no ha  Rabi
lo e jem plo ,  como no lo habrá . y ha zaherido  la m an e ra  
le p resid ir  la comisión. Yo pregun to  á los Sres. D ipú ta 
los ; ¿ h a n  visto en  el Presidente  de la comisión de actas 
ilguna parcialidad , alguna tolerancia por la cual merezca 
ro esa responsabilidad te r r ib le  qu e  que r ía  echar  sobre1
II is hom bros el Sr. Mendez Yigo? Señores ,  ¿110  se hará 
celebrado estas reun iones  á puer ta  abierta  ? ¿ Ha hab ido  
ilgifien que se haya  quejado?  Cuando he  visto q u e  algu- 
30 de los oradores que usaban  de la palabra hab laban  
3011 c ierto  ca lo r ,  les he recom endado la prudencia ,  y les 
lie in te r ru m p id o  cuando  se separaban  de su  objeto.

Se queja S. S. d e q u e  la discusión prolongada  p r o d u z 
ca a lgún mal. A eso no en cu e n tro  más q ue  un  remedio: 
p ie  S. S. suplique á los candidatos vencidos q u e  h ab len  
menos. l i \ )  que  a d v er t ir  que  no  se rá  ex traño  que u n  
acia que  tenga a lgunas protestas,  más ó m enos  graves, no 
se haya  visto en  la comisión. ¿S ab en  los Sres.  Diputados 
de qué  puede d epender  rsto ? De h a b e r  pedido uno de 
los interesados el se r  o ido ,  y 110 h a b e r  llegado el caso de 
que se le oiga. Pe ro  eslo no perjudica  al Diputado electo, 
(fue de todos m odos toma par te  en n u es t ras  de l ibe ra 
ciones.

Véase cómo se h a n  desvanecido lodos los cargos q ue  
el Sr. Mendez Yigo ha  hecho á la comisión. Del acta h a 
b larán  oíros señores.

El Sr. M B N D 2 Z  T O O :  Algo tiene de  ex traño  ’q u e  ef 
Sr. Bena vides me suponga ignorante  del reglamento. ¿Qué 
dice el reglamento? Que so const i tuya  el Congreso luego 
que  se h a y a n  discutido las actas de p r im era  y segunda  
clase. De eso m e  quejo  : de que  se califican de segunda 
cíase actas nu las  , actas gravís imas.

E n  cuanto  á las actas que están en los bolsillos de la 
comisión , yo sen tiré  (pie el Sr. Bena vides me obligue á  
c itar  casos.

Eí Sr. BENJLM IBES: Puede Y. S. decir  lo que guste .
El Sr. M E N D E Z  Wl&Q  : Pues yo le preguifto qué  ha

bocho S. S. del acta de Valdemoro (fue se llevó hace  ocho 
días.

El Sr. BENA^FSDJSS: Está en el cajón de la mesa.
El Sr. M E N D E Z  V I& Q  : En el caion ó en el bolsillo

de S. S.
El Sr. M A R Q U IN A :  Voy á re fu ta r  los cargos q u e  m e  

ha. dirigido el Sr.  Mendez Yigo como G obe rn ad o r  de la 
provincia de Lugo, y pido al Congreso m e d ispense  su  
indulgencia .

Diez son los distritos de Lugo , en ocho dedos  cuales  
han sido reelegidos los Diputados que  lo fueron  en  las ú l
timas Cortes. Él que  en  dos h ay an  luchado dos cand ida 
tos de a r ra igo ,  no  significa ni p u e d e  significar q ue  h a y a  
habido en  ellos menos legalidad que  c a l o s  restantes. El 
p r im er  empo que  se me luí hecho es el relativo al n o m 
bram ien to  del Alcalde de Lugo. El Alcalde de Lugo e n  
1862 se m archó  al ex tran jero  y no ha vuelto.

Yo propuse  al Gobierno una  te rna  de C o n ce ja le s , p o 
n iendo  en p r im er  lugar á D. Antonio Rodríguez. Se d ice  
que  este Alcalde es amigo d e lS r .  Conde de C ampom anes .
Si esto a rgum en to  tuviese fuerza, la tendría  tam bién  c ó n 
ica m ult i tud  de Concejales que  han  votado y  son amigos 
del candidato de oposición. Yo no podía. , p u e s ,  n o m b r a r  
Alcalde que  no fuese amigo de a lgún  candidato.

En cuanto  á la renuncia  del catAio de Gobernador  da  
(pie ha  hablado el Sr. Mendez Yiuo j  d iré  q ue  yo no r e 
cibo lecciones de nadie  en m ateria  de h o n r a ; y esté  
seguro el Sr. Mendeg Yigo, que  el dia' que  yo ju r e  ei c a r 
go de Diputado, h a b ré  dejado de ser  G obernador  de Lugo, 

Para  coucin ir  en punto  á elección de A lcaide,  leeré  
la Real ó rd e u  que recibí respecto del no m b ram ien to  de i  
de Lugo. ÍS. Salegó u n a  Real orden nombrando á D. A n 
tonio Rodríguez pora l le n a r  la varante- de su antecesor, 
ausente hacia nueve meses.) y

S. S. me ha hecho cargo de usurpación do a t r ib u c io 
nes. En 1862 unos Pontido y Quíntela acudieron  al G o 
b ierno  civil, pidiendo el deslinde de unos montes, EL Go
bernador ,  mi aníeGesoLvq>rotej el deslinde: pe ro  d o  decidió 
acerca de ia reclamación de varios vecinos de los pueblo» 
inmediatos.  Yo  m e  en teré  dei expediente  v dicté la p rov i
dencia q u e  voy á leer. uS S. leyó un  decreto en que, después  
de varios  considerandos, se declaraba que ¡os dos montes, eh  
cuestión pertenecían á los propietarios Pont i de y Quíntela* 
reservando el derecho á los vecinos de los pueblos inm ediatos  
para acudir al Tribunal]



Vamos al cargo de la fuerza armada. Hl dia 9 recibí 
aviso de que en la casa de b a ñ o s , situada extramuros de la 
ciudad, se habían reunido más de 6a personas con un ob
jeto desconocido.

Yo dije al Alcalde pedáneo del pueblo más inmediato 
que reconociese aquella gente, y si necesitaba auxilio le 
pidiera á la pareja de la Guardia cisil. Hl Alcalde llamó 
á la puerta, preguntó quién estaba allí, y le dijeron que 
eran i i electores que el Sr. Neira Montenegro tenia en
cerrados para que no fueran á votar por el Conde de 
Campomanes. Yo entonces determiné que se les dejara 
en libertad de quedarse ó de marcharse.

Creo haber contestado á los cargos que me ha hecho 
el Sr. Mendez Yigo, y no necesito molestar más al Con
greso.

El Sr. xtlEN&EZ VXGO: Yo no he atacado en la hon
ra ni en la dignidad al Sr. Marqnina. Yo le doy la enho 
rabuena porque está dispuesto á renunciar el cargo de 
Gobernador, y quisiera que su conducta uniera muchos 
imitadores.

Dice S. S. que el Ayuntamiento era partidario del se
ñor Neira , porque hahia sido nombrado bajo su influen
cia. Eso no es exacto: los Ayuntamientos los nombran los 
electores, no los candidatos. Hl Sr. Atarquina iba á buscar 
una persona imparcial, ¿y dónde la encontró? En el apo
derado del candidato ministerial. ¿Y cuándo se le nom 
bra Alcalde? Veinte días antes de la elección, desairando 
á los Tenientes de Alcalde.

S. S. nos ha leído la resolución que adoptó en un ex
pediente, y en ese decreto hay una declaración de pro
piedad que S. S. no puede hacer. Por ultimo, que le hu
biesen dicho á S. S. que halda 60 electores en una casa, 
6qué importaba? ¿Por eso había de asustarse S. S.? Que
da, pues, demostrada la coacción que se ejerció en Lugo 
en favor del Sr. Conde de Campomanes.

El Sr. BELDA: Voy á dar algunas explicaciones so
bre el acta de Valdemoro de que ha hablado el Sr. Alen * 
dez Yigo. Es pública la imparcialidad justa y tolerante 
con que se dirigen los debates do la comisión de actas. A 
los tres dias de constituida la comisión se dio cuenta del 
acta de Valdernoro: el candidato vencido pidió ser oido; 
se le señaló turno, y ese turno no le ha llegado todavía; 
se reclamaron además algunos documentos al Gobierno, 
que no han venido. Es, "pues, extraño que cuando está 
pendiente la resolución de la audiencia que debe darse 
á uno de los interesados , se acuse á la comisión de ha
berse guardado el acta.

El Sr. M E N D E Z V ÍG O  : Puede S. S. ponerse de acuer
do con  el presidente de la comisión sobre las explicacio
nes que me ha dado.

VA Sr. B E N A V X D E S : Estamos enteramente conformes.
El Sr. Conde de C A M P O M A N E S: Señores, al ver que 

ta impugnación que se hace de mi acta tiende á despojar 
del mérito de la espontaneidad á los sufragios que obtu
ve de los electores del distrito de Lugo, un sentimiento 
de dignidad me obliga á restablecer la verdad y la exac
titud de los hechos.

Se ha hablado, en primer lugar, del Alcalde de Lugo.
El Alcalde, nombrado en Diciembre de 186 2, estaba en

fermo en París cuando se le nombró, y no había llegado 
á tomar posesión de su cargo; y el Gobierno, viendo que 
se acercaban las elecciones, no podía dejar huérfano 
aquel distrito y provisto la vacante. El grave cargo que 
se hace á este Alcalde es que era amigo mió; mas para 
acusarle de parcialidad no basta esto: son menester otras 
pruebas que los protestantes no aducen.

Difícil hubiera sido al Gobierno elegir en Lugo un Al
calde que no fuese amigo mió : todo el mundo es amigo 
m ío , incluso mi digno contrincante.

Se lia hablado de que para favorecerá d< s electores se 
ha hecho en su favor una declaración de propiedad. No es 
exacto; se hizo una declaración de un hecho: de (fue Pon- 
tide y Quíntela estaban en posesión de sus montes, y (fue 
se les debía conservar en ella hasta que los Tribunales de 
justicia determinaren lo conveniente en el caso de haber 
reclamaciones.

Señores, yo he entrado aquí por la puerta principal 
con 80 votos de mayoría : ¿ necesitaba yo por \ entura esos 
¿los votos ?

Para el Sr. Mendez Yigo lodo lo que se hacia en Lugo, 
sí jun guardia civil iba por la calie, si e! Gobernador sa
ludaba á un amigo, todo se hacia para cohibir electores. 
SeñcTes, ¿es esto serio? El Gobernador, dicen los protes
tantes/ llamó á seis electores y les recomendó mi candi
datura. Si este es vicio , todas las actas ó casi todas le tie
nen* DÓgase que el Gobierno no debe recomendar á iri
die, y  *d que lo crea así tendrá derecho A tachar estas 
elecciones; pero entonces' habrá de tachar las anteriores, 
y probablemente la venidera.

Se supone que en un local próximo estaban encerra
dos 80 eleolores míos. Señores, el local de la elección no 
es grande,: se mandaron abrir las cátedras y galerías del 
instituto que están en el mismo edificio, y por ellas cir
culaban todos los electores. Si no iban con ios demás ios 
del Sr. Neira , era porque los tenia encerrados en su casa 
y los enviaba á votar de dos en d o s  con un criado* parda 
era la seguridad que tenia de su adhesión!

be la casa de baños, ¿qué puedo yo decir? El Goberna
d o r  supo que había una reunión de que no tenia conoci- 
rmeiiba: y como según el Código, no puede haber reunión 
nimxsana que exceda de 30 personas în conocimiento de 
la Áintoridad . mando al Alcaide p e d á n e o  que se informa
ra del .caso. Esto es un hecho completamente inconexo 
con íu eco ion,

dice que el designado por la oposición para Secre
tario escrutador de la mesa interina había sido maestro 
de otro elector, que fue el elegido para este cargo. Esto 
no es cierto, y además, con arreglo á la ley, el Alcalde de
cid ió  la duda. El Sr. Neira , cuando ha atacado con tan 
poca razón á este Secretario, habría atacado á los demás 
si no hubieran sido amigos suyos : lo cual prueba que en 
la meca tuvo el Sr. Neira tres Secretarios, v yo uno solo.

Se dice que el delegado ue la cria caballar buscó votos, 
y el día de ia elección se paseaba por la plaza. ¿ Y quién 
le puede impedir que paseara por donde quisiera ? Era 
ir lector, y tenia derecho á entrar y salir en el local ; y 
¿tonto que el Sr. Neira haya traído á este debate la digna 
peesona que ie sucedió en el cargo de comisionado.

(Jueda, por ultimo, el cargo .de las justificaciones ad
mitidas y rechazadas por el Juez. Aiis electores hicieron 
una manifestación ante el Juez diciendo que me habían 
votado, y se ha querido comparar este hecho con haber
se negado al Sr. Neira una justificación de allanamiento 
¿ e  su casa. El Juez, que es muy entendido, dijo que tra
tándose de un allanamiento, que es un delito, no podia 
entender la jurisdicción voluntaria. Si el Sr. Neira cree 
que* hubo allanamiento, ha podido acudir al Tribunal,

Y?o necesito decir más para defender esta acta.

El Sr. M E N D E Z V IG O : Felicito al Si*. Conde de Caui- 
pomanes por su entusiasmo y elocuencia: solo siento 
que no venga á este sitio con un acta de otras condi
ciones.

El Sr. P R E S ID E N T E : Yo ruego á V. S. que se limite 
á rectificar, que va es hora.

Hl Sr. M E N D E Z  VIGO: El Sr. Conde de Campoma
nes, no solo era amigo del Alcalde Rodríguez, sino pro
tector. Respecto á la cuestión de propiedad, repito que 
correspondía exclusivamente á los Tribunales.

Creo que el Sr. Conde de Campomanes puede venir 
aquí por sus propias fuerzas, sin necesidad del Gobierno. 
Pero ¿qué me dice S. S. de la destitución de 10 estan
queros? ¡Cómo se ha empequeñecido S. S.I

El Sr. Conde de C A M P O M A N E S  : Dice S. S. que Don 
Antonio Rodrignez era amigo y protegido mió, también 
lo era del Sr. Neira , de quien en la elección pasada ha
bía sido Secretario escrutador. En cuanto á los estanque
ros , no tengo conocimiento de semejante hecho.

Téngase presente que ninguno de los hechos citados 
viene aqui justificado en regla.

■Consultado el Congreso, se aprobó el acta de Lugo, y 
quedó admitido el Sr. Conde de Campomanes

Puesto á discusión el dictamen proponiendo la apro 
bación del acta de Aicañices y la admisión de D. José de 
Reí na, dijo

El Sr. Z O R R IL LA : La rigidez manifestada hoy por 
la Presidencia me estrecha mucho el terreno que pensaba 
recorrer. Yo respeto como el que más al Sr. Presidente 
y al puesto que ocupa, pero no puedo menos de lamentar 
él espectáculo á que no las oposiciones, sino el Sr. Minis
tro de la Gobernación, dio lugar ayer. Yo siempre he vis
to discutir en las cuestiones de actas lodas las cuestiones 
electorales, y siento mucho que hoy no pueda hacer lo 
mismo y tenga que ceñirme al estrechísimo campo del 
acta de Aicañices.

Empezaré por separar del acta todo cuanto concierne 
á la dignísima persona que ha resultado Diputado electo; 
no estaba en el distrito, y tal vez no sabe las violencias 
de que ha sido objeto por parte de la Autoridad de Za
mora. Voy á atacar, pues, al Gobernador de Zamora, y al 
Gobierno" que le mantiene en su puesto para que haga 
gemir á. aquella provincia bajo el peso de su dominación; 
y voy á demostrar la justicia de mis ataques de tal m o
do, que el Congreso, al resolver esta cuestión como un 
gran jurado, no podrá menos, ya que no de anular el 
acta, de declararla grave.

El acta de Aicañices, señores , ha sido protestada en 
sus dos secciones de Aicañices y Sayago, y las protestas 
no han sido consignadas en el acta; por consiguiente, la 
comisión no puede saber su gravedad, sino que necesita 
pedirlas y examinarlas para decidir luego si son ó no fun
dadas.

Dice el acta de la sección de Aicañices, que en el se
gundo día se había presentado una protesta por tres 
electores tratando de manifestar que había habido coac
ciones por parte del Gobernador, y que no se juzgó digna 
de hacer mérito de ella en el acta, sino que únicamente 
se habia unido al expediente. Lo mismo sucedió en la 
sección de Sayago; y no teniendo la comisión conoci
miento de estas protestas, no ha podido decir que el acta 
no tiene más que ligeros.motivos de discusión, y que es 
por consiguiente de segunda clase.

Pero hay tantos hechos que comprueban las ilegalida
des del Gobernador de Zamora, á pesar de que se le man
tiene en su puesto, que no importa que no hayan venido 
las protestas. Ese Gobernador no ha pedido siquiera que 
se votase al candidato del Gobierno, sino que lo manda
ba amenazando á los electores con que si no se les for
maría una causa criminal.

Desde que se disolvió el anterior Congreso, una por
ción de funcionarios empezaron á recorrer la provincia 
y á desenterrar expedientes para poner á los pueblos re
paros en cuentas de 20 años y exigirles que los contesta
ran en cinco dias, entregándolos ue otro modo á los Tri
bunales: y , por supuesto, solo en aquellos distritos en 
que habia dos candidatos, porque en aquellos en que, 
como en el de T oro, no habia más que u n o, no han ido 
estos funcionarios, sino que se les ha dejado en comple
ta tranquilidad, lo cual es una prueba de que semejantes 
cosas solo tenían por objeto el hacer triunfar á un deter
minado candidato.

El distrito de Aicañices se compone de 60 Municipali
dades pequeñas, cuyos individuos son en su mayor parte 
pastores; que separados del vecino reino de Portugal por 
una raya seca, están muy expuestos á ser su riqueza 
perdida si hay alguna rigidez en la Administración Yes- 
pecio á las marcas de los ganados.

Pues bien : hace tiempo se mandaron marcar los ga
nados, y se indicó que iria la Administración á hacer la 
marca ó que se la llevaran á ciertos puntos; optan los 
pueblos por lo primero, y pasa un año sin que se cumpla; 
pero 40 dias ántes de la "elección manda el Gobernador 
(pie se decomisen los ganados que no estén marcados, y 
á pesar deque una orden de la Dirección hizo que se mar
caran sin la declaración del comiso, el Gobernador no 
la comunicó á los pueblos, obligándoles de este modo á 
votar el candidato que él les halda designado. ¿Cómo, 
pues, califica la comisión de leve un acta de esta especie?

Yo no comprendo que después de tantas coacciones 
ejercidas por el Gobernador en los pueblos en que no se 
hahia prometido votar por el candidato del Gobierno , y 
en los o íros no pueda mantenerse en >u puesto A esa Au
toridad y aprobarse el acta de ese distrito.

En suma, señores, no hay ningún servicio en que no 
se haya llamado á los Alcaldes, Concejales, Secretarios &c. 
de una porción de años para indicarles en el despacho 
del Gobernador el medio de allanar todas las dificultades.

Pues respecto á personas de importancia, yo diré al 
Congreso que á dos Diputados provinciales, partidarios 
del candidato de oposición , se les ha hecho presentar tam
bién para que arreglasen en cinco dias la cuenta de gastos 
de un pueblo en el ano 1849 , y se les ha manifestado que 
en esas cuentas existían justificantes falsos, y que se les 
entregaría á los Tribunales si no se presentaban á mani
festar lo que tuvieran por conveniente. Esto se ha venido 
haciendo hasta el dia 8 de Octubre, intimándoles á que 
fueran al Gobierno para que no pudieran votar en su 
sección si acudían al llamamiento del Gobernador.

Conozco, señores, que abuso ya de la benevolencia del 
Congreso, y voy á concluir. En Fermosella , donde se des
tituyó al Alcalde y al Ayuntamiento, se ensayaron todos 
los rigores de la arbitrariedad, multando á una porción 
de individuos por ejercer algunas industrias que en las 
mismas circunstancias ejercían otros individuos en otros 
pueblos; á quienes nada se les exigía porque habían de 
votar la candidatura,ministerial. En fin, señores, todo 
cuanto allí se ha hecho prueba la coacción que ha habi

do para acongojar á aquellos electores, que sin embargo 
fueron en su mayor parte bastante fuertes para comba
tir contra aquella Autoridad, y acudir á las urnas en 
número solo de 14 ménos que los que fueron á votar al 
candidato electo. Yo les envió desde aquí el testimonio de 
mi consideración, y suplico al Congreso que, persuadido 
de las arbitrariedades cometidas en el distrito de Alcani- 
ces , declare, va que no nula , por lo ménos grave el acta 
que se está discutiendo.

El Sr. Ministro de la GOBERNACION: Señores, des
pués de los fuertes cargos dirigidos por el Sr. Zorrilla 
contra el Gobernador de Zamora, no puede el Gobierno 
guardar silencio. Si estuviesen comprobados esos desafue
ros que se achacan á esa Autoridad, es claro que no ha
bría disculpa para no castigar á un Gobernador que de 
semejante modo se conducía; pero esos hechos no están 
probados, y yo no debo creerlo al pensar que ese Gober
nador no es improvisado, sino que estaba ya al frente de 
Zamora cuando yo entré en el Gabinete, y ni en este Go
bierno ni en e lvde Avila, que desempeñó antes, ha sido 
denunciado jamás por nadie. Yo veo, pues, que aquí toma 
una gran parte la pasión personal, porque si no, no se 
comprendería tampoco que el Sr. Zorrilla, que hasta aho
ra ha desempeñado un puesto importante y de confianza 
cerca del actual Gobierno, no hubiera venido á denun
ciar esos abusos al Gobierno.

Decia el Sr. Zorrilla, que habia mucho contraste entre 
lo que pasaba en Aicañices y en otros distritos en qué 
por no haber lucha electoral se respetaban las personas: 
pero ¿cómo se prueba eso? Mientras yo no tenga pruebas, 
no puedo creer que esa Autoridad ha procedido de ese 
modo.

Que fueron comisionados á los pueblos; ¿pero han ¡do 
ántes ó después de la promulgación de la ley de Gobier
nos de provincia? No han ido desde entóneos, y el plazo 
que medió entre la promulgación y la apertura de los 
colegios electorales, ha sido más que suficiente para tran
quilizar la conciencia de los electores.

Y respecto á que se han desenterrado cuentas y ser
vicios, yo no comprendo que se pueda sostener la teoría 
de que durante las elecciones hayan de paralizarse todos 
los ramos de la Administración, porque si bien esto es 
ocasionado á abusos, con todas las cosas del mundo su
cede lo mismo. Yo pido , pues , al Congreso que examine 
con detenimiento y calma todas estas cosas, y que no se 
deje seducir por vagas declamaciones, que no siempre 
van acompañadas de las pruebas de su veracidad.

El Sr. REXNA: Sres. Diputados, tres clases de actas 
hay: limpias, leves y sucias ó graves. Estaba reservado 
al Abogado de cierta pandilla de mi provincia, cuya can
tidad y calidad luego diré cuáles son , el hablaros de otra 
cuarta clase, que yo llamaré de actas ensuciadas. Yo me 
prometo que á los que han querido ensuciar á mis elec
tores, les volveré á la frente el fango con que han que
rido mancharles.

La prueba de la bondad de mi acta está en que los 
dos Presidentes de las secciones del distrito de Aicañices 
han votado contra mí, y de los ocho Secretarios escruta
dores, cuatro eran también de mi contrincante.

El candidato contrario ha recorrido el distrito con 
esos dos.Diputados provinciales, y con un Sr. Moral que 
habia sido Vicepresidente del Consejo provincial, y que 
no solo llevaba su autoridad, sino que llevaba en el bol
sillo las credenciales que le habia dado su particular ami
go el Sr. Ministro de Gracia y Justicia.

Allí no se ha separado ningún empleado, y mi candi
datura se ha presentado en esta , como en otras muchas 
veces, más que por mí por mis amigos, y sobre todo por 
el Sr. Moyano, que se empeñó en que no habia de ser 
otra persona el Diputado por Aicañices. En cuanto á ser 
ministerial, no lo he sabido hasta fines de Setiembre, en 
cuya fecha me presenté á dar gracias al Sr. Ministro de 
la Gobernación, y á rogarle que no hiciera remoción nin
guna en la provincia, "porque yo tenia bastante fuerza 
para salir Diputado sin ninguna ayuda.

Yo no he querido dar un manifiesto que se me indi
caba para que dijera que no iba á defender á la Condesa 
de Uceda en un pleito que tenia en el distrito, y además 
no he debido nada al Gobierno, á quien defiendo con mu
cho gusto: no sé si podrán decir todos lo mismo , y en
cuentro desde luego muy extraño que S. S. combata ahora 
á un Gobernador que fué hechura del anterior Gabinete, 
y á este Gobierno á quien ha estado sirviendo con tanta 
perseverancia, que ha sido preciso que le barrieran para 
que dejara el cargo que desempeñaba en el Consejo de 
Estado.

Que se ha encausado á un Alcalde: ¿por qué y cuán
do? Mes y medio ántes de la elección, y porque no solo 
habia cometido varias estafas, como la de imponer un de
recho de alcabalas ilegal, cuyo importe se repartía con 
el Secretario del Ayuntamiento, sino que llegó á quitar 
al público, para alquilar los soportales de la plaza Mayor- 
de Aicañices, y acabó por venderlos como si fueran pro
piedad suya. SÍ estos no son motivos bastantes para en
causar á un Alcalde , venga Dios y véalo. Pues este Alcal
de , este Secretario, los dos Diputados provinciales á 
quien se está formando causa con los que formaban el 
acompañamiento de mi contrincante, de quien yo no 
quiero ocuparme, porque ya lo hice en la comisión cuan
do estaba enfrente y podia defenderse, y á mí no me 
gusta acusar á nadie sin que esté presente. Si al Sr. Zor
rilla le gustan los ataques por retaguardia, á mi no.

Sres. Diputados, como liberal que soy , respeto mu
cho iris opiniones de todo el mundo, y entre otras, las de 
la unión liberal: pero nojpuedo ménos de decir que en mi 
país no han hecho más que esta recluta. Yo no quiero 
para mf semejante reemplazo.

En la defensa de mi acta, basta decir que las mesas 
han estado intervenidas, y que el candidato contrario, no 
solo ha paseado dos veces el distrito, sino que ha estado 
presente al escrutinio, y por consiguiente no hay duda 
de que el acta es limpia, y que si alguna queja deb:era 
tenerse, era la de que la comisión hahia sido efemasiado 
benigna para admitir papeles que no debieron presen
tarse sino en el colegio electoral.

Antes de concluir, debo explicar lo que he dicho acerca 
del Sr. Ministro de Gracia y Justicia. El Sr. Moral, que 
acompañaba á mi contrincante, es amigo particular del 
Sr. Monáres, y tenia unas cartas suyas en que le ofrecía: 
primero un Corregimiento , y después un destino de Go
bernador. Este señor enseñaba las cartas á los electores, y 
les decia que no creyesen que yo era candidato ministe
rial , porque él era quien estaba de acuerdo con el Go
bierno ; no limitándose á esto la pandilla de que antes he 
hablado, sino que me calumniaban , diciendo que yo era 
antidinástico. Véase hasta qué punto he sido yo ministe
rial como candidato del Gobierno, á que ahora apoyo 
lealmente como Diputado.

El Sr. Ministro de G R A C IA  Y  JU ST IC IA  : Yo pedí, 
señores, la palabra cuando el Sr. Reina dijo que D. Ni
colás Moral recorría el distrito llevando en él bolsillo cre
denciales que le habia dado el Ministro de Gracia y Justi
cia, su particular amigo. Después ha explicado S. S. sus 
palabras , y ha indicado que ese Sr. Moral decia que S. S. 
no era candidato ministerial. Esas cartas á que el Sr. Rei
na se refiere, se han escrito para un tiempo y lugar, y 
se han aplicado á otros, porque solo se han referido á mis 
indicaciones para que se utilizaran en un destino los co 
nocimientos de ese caballero. Si ha hecho otro uso de 
ellas, ha hecho mal.

El Sr. Z O R R IL L A : Señores , el Congreso habrá po
dido observar el modo con que yo he tratado al Sr. Rei
na , y el modo con que S. S. me ha pagado, dirigiendo 
palabras gravísimas , y diciendo que yo era el Diputado 
de una familia, cuya cantidad y calidad diria (EL Sr. Rei
na. Aó, de una pandilla). En ese caso había entendido 
mal: pero de todos modos, yo creo que estoy en el ca
so de pedir al Sr. Reina qu e ‘ explique qué pandilla es 
esa.

Además , debo decir á S. S. que yo no he necesitado 
que me barran del destino en que me encontraba; que 
lo he dejado y o , y que , á Dios gracias , no necesito, de 
él para subsistir, ni puede echárseme en cara el h iberio 
buscado, porqjue no he recibido gracia ninguua más que 
esa en cinco años que he pertenecido á la anterior ma
yoría.

Yo suplico , pues, que se expliquen esas palabras que 
ha pronunciado el Sr. Reina.

El Sr. p r e s i d e n t e : Parte de las palabras S. £. 
mismo ha reconocido que no son las que pronunció, y 
que por consiguiente no tienen tanta gravedad como al 
principio habia creído. Respecto á las otras, ruego al Se
ñor Reina tenga la bondad de explicarlas , manifestando 
que no ha sido su ánimo ofender la dignidad del Sr. Zor
rilla ,̂ su dignísimo compañero.

El Sr. r e i n a : Yo entrego la explicación en manos 
del Sr. Presidente.

El Sr. P R E 3 ID E N T E : Pues en ese caso declaro que 
el Sr. Reina no ha tenido ánimo de ofender la suscepti
bilidad del Sr. Zorrilla, y creo que debe terminarse este 
incidente.

El Sr. B E LD A  : En vista de lo manifestado por el se
ñor Presidente, la comisión renuncia á hacer uso de la 
palabra.

En seguida se aprobó el acta, é igualmente las de los 
distritos de tíande , Alameda, Cambados, Puerto de Santa 
María v V illa del R io , proclamándose Diputados á ios se
ñores Torres Valderramas, Rios Rosas (D. Antonio), Mar
qués de Aranda , Barca, y León y Medina.

Sobre la del distrito de Selaya pidió la palabra v dijo
El Sr. A P A R IG I : Sr. Presidente , yo deseaba hablar 

sobre esta acta; pero lo avanzado de la hora y el cansan
cio de la Cámara me hacen desear que se deje para ma
ñana.

El Sr. P R E S ID E N T E : Aun no han pasado las horas 
de reglamento.

El Sr. A P A R IG I : Y. S. podia preguntar al Congreso, 
que creo que está en la misma idea (¡ue yo.

Hl Sr. PR ESID E N TE: Antes de proponer á la vota
ción del Congreso una infracción del reglamento, prefie
ro tomarla sobre mí.

El Sr. A P A R IG I : Si eso le parece culpt á S. S . , nos
otros le amnistiaremos.

El Sr. P R E SID E N T E : Se suspende esta discusión.
Se leyeron y quedaron sobre la mesa los dictámenes 

de la comisión de actas, proponiendo la aprobación de las 
siguientes y la admisión de ios respectivos candidatos.

De primera clase.
Utrera (Sevilla).— D. Fernando Masa.

De segunda clase.
Mondoñedo (Lugo).— Conde de Pallares.
Lillo (Toled .}.— D. Venancio González.
Pozo-blanco (Córdoba).— D. Antonio Gutiérrez de los 

Ríos.
Caravaca (Murcia).— D. José María Rodenas.
V istillas (Madrid).—D. Antonio Ruiz Pastor.
Se leyeron y pasaron á la comisión varios documen

tos relativos á cuestiones de actas.
El Sr. Ternero hizo constar su voto conforme con el 

de la mayoría en la votación del acta de Villajoyosa.
El Sr. P R E S ID E N T E : Orden del dia para él lunes: 

los asuntos pendientes.
Se levanta la sesión.
Eran las siete y cuarto.

PARTE NO OFICIAL.
IN T E R IO R .

M A D R ID  — El aventajado Oficial del cuerpo de Sani
dad militar D. Francisco Vita y Morgue recibirá la inves
tidura de Doctor en la facultad de Medicina y Cirugía 
mañana, á la una de la tarde, en el paraninfo de esta 
Universidad Central. Le presentará al claustro el Doctor 
D. Bernardino Gallego y Saceda, Oficial del mismo Cuerpo.

  La Secretaría del Jurado de premios á la virtud de
la Sociedad Económica Matritense se ocupa con activi
dad en el extracto de los expedientes en que se denun
cian acciones virtuosas, y ya ha remitido á algunas comi
siones los que les han correspondido para que comuni
quen su instrucción.

ANUNCIOS.

FERRO-CARRILES DE MADRID Á ZARAGOZA Y Á
Alicante.— linea de Zaragoza.— Modificación del servicio 
de trenes desde el dia 23 de Noviembre de 1863.

Salidas de Madrid.— A las nueve de la mañana : tren 
misto con coches de todas clases: llegada á Zaragoza á 
las ocho de la noche.

A las dos y quince minutos de la tarde: tren misto 
con coches de todas clases: llegada á Guadalajara á las 
cuatro y veinticinco minutos de la tarde.

A las ocho y cuarenta y cinco minutos de la noche: cor- 
reo-ómnibus con coches de todas clases: llegada á Zarago
za á las siete y cincuenta y cuatro minutos de la ma
ñana.

Salidas de Zaragoza.— A las cinco y cuarenta minutos 
de la mañana: tren misto con coches de todas clases: lle
gada á Madrid á las cinco de la tarde.

A las cuatro de la tarde: tren misto con coches de to

das clases: llegada á Galatayud á las siete v cin cu em  
y cinco minutos de la noche! 1

A las nueve y quince minutos de la noche: corre 
ómnibus con coches de todas clases: llegada á Madrid0' 
las ocho y cuarenta minutos de la mañana. ;i

Salida de Guadalajara.—A las cinco y veinte minut, 
de la tarde: tren misto con coches de todas olastte: 
da á Madrid á las siete y treinta minutos de la n o ch e

Salida de Calatayud.— A las seis y cincuenta rnimq0. 
de la mañana: tren misto con coches de todas clases: ¿  
gada á Zaragoza , á las diez y treinta v cinco minutos j 
la mañana. ‘ * 5 7 16 -5  U

VENTA DE LA DEHESA DE SAPILLOS, DE 822 F\ 
negas de tierra de superior calida! en el término de R¡ 
ít ojosa , presupuestada en 500.000 rs ., la que se su basé 
privadamente á voluntad de sus dueños y libre de i0(j! 
carga y gravamen, verificándose el remate el dia 20 
corriente, á las doce de la mañana, simultáneamente e-, 
las Escribanías, en Córdoba, de D. Juan Manuel del Vil 
llar; en Hinojosa, de D. Felipe Vigara, y en esta corte en 
la de D. José María Garamendi, calle de Santa Catalina 
núm. 8, cuarto segundo izquierda, en las (¡ue está de nja’ 
nifiesto el pliego de condiciones, yen  la de Hinojosa l0] 
títulos de la linca , en donde podrán tomar los antera»] 
den tes que gusten las personas á quienes pueda eouvé' 
ni ríes. ' 5713

FERRO-CARRIL DE LANGREO, EN A STU R IA S,^ 
dia 1.* dé Diciembre próxim o, á la una de la tarde, ten. 
drá efecto el sorteo público para la amortización de 
obligaciones al portador de esta compañía , en su doinU 
cilio calle de Alcalá, núm. 29, cuarto principal, con ai\ 
reglo á la tercera de las condiciones que rigieron para h 
emisión de dichos títulos.

Lo que se pone en conocimiento de los interesados ¡ 
fin de que puedan concurrir al acto.

Madrid 15 de Noviembre de 1863. =  El Secretario 
Aurelio Rico. 67¡o  o

SOCIEDAD ESPECIAL MINERA SAN CÁRLOS.^j^, 
Junta ylirectiva (fe esta Sociedad ha «acordado repartir ; 
los señores accionistas de la misma el dividendo activo 
número 33 , de 1.500 rs. por acción.

Lo (¡ue se pone en conocimiento de los señores socios 
á fin de que se sirvan pasar á recoger las cantidades qu] 
les correspondan á casa dei Sr Tesorero, calle de Fuen- 
carral, num. 28 , cuarto principal, desde el dia 14 al u 
del corriente, y horas de diez de la mañana á la una de 
la tarde, excepto en los dias festivos.

Madrid 12 de Noviembre de ISG3. =  P. O. de la J., cj 
Secretario, Amaro López. 5693—1 ’

FONTANa LS Y COMPAÑÍA EN LIQUIDACION^ 
Por acuerdo de los socios se saca á subasta la fábrica de 
vapor;de hilados y tejidos sita en Tarragona y calles do 
Castaños, Smith y plaza de los Infantes, con sus patios 
habitación, almacenes y demás dependencias. El aetii 
tendrá lugar en el salón del mismo establecimiento el dia 
1 /  de .Diciembre próxim o, á las once de su mañana! 
abriéndose una licitación oral sin que se «admita propoé 
posición alguna que no cubra el tipo de 46.000 duros, y 
se hará la adjudicación á favor del más beneficioso pos
tor. El pliego de condiciones estará de manifiesto en el 
propio local, facilitándose además la inspección de lm 
edificios , máquinas y terrenos que se ponen en venia.

5655—5

LA PENINSULAR.— VENTA DE FINCAS DE LA C0¡L 
pañía.—La Dirección de la misma procederá á la venta 
de las casas construidas en Madrid y Alicante, en la for
ma prevenida en sus estatutos, el dia 22 de Noviembre 
próximo, á las doce de la mañana, en el salón de Cape
llanes de esta corte, y en Alicante en las oficinas de la 
Subdireccion, calle de Argensola , núm. 5.

Madrid.—Una casa calle de León , núm. 19 , con vuel
ta á la de las Huertas.

Idem.— Una casa calle de las Huertas, núm. 29 dupli
cado.

Alicante.— Dos casas, números 3 y 4 , calle de Bailen.
La subasta será simultánea en Madrid y Alicante, por 

lo que respecta á las casas de esta ciudad.
Los planos, precios y condiciones estarán de mani

fiesto desde este dia en las oficinas de la Dirección en 
esta corte, calle del Sordo , núm. 27, y en Alicante en tu 
Subdireccion, calle de Argensola , núm. 5.

Los que deseen ver las casas, podrán hacerlo de diez 
á cinco lodos los dias hasta la víspera del remate.

Madrid 3 de Octubre de 1863. =~ El Director general, 
Pascual Madoz. 5572—1

SE VERIFICARÁ EN PÚBLICA Y EXTRAJÜDHTAL 
subasta el arrendamiento de tos cortijos nombrados Jun* 
tas y Juntillas, con sus casas de labor, tierras de rega
dío y secano para cultivo, y otras incultas para pastos, 
estos y el fruto de bellota de sus montes, el aprovecha
miento de la hoja v fruto de bellota del cortijo del Des
peñadero , confinante con aquellos , en las jurisdicciones 
de los pueblos de Iznalloz y la Montillana , en la provin
cia de Jaén; debiendo célebrarse dobles y simultáneos 
rem áis el dia 21 del corriente, á la hora de las doce, en 
e>ta corte en las oficinas del Exemo. Sr. Duque de Fer- 
nan-Nuñez , calle de Santa Isabel, números 42 y 4L,*y 
en la villa de X calejo en la casa-pala ció de S. H én  que 
habita su administrador, bajo del pliego de condiciones 
que estará de manifiesto en ambos puntos.

Madrid 7 de Noviembre de l863.==Cárlos G. Llaguno*
5614— 1

" BANCODE LA CORUÑA.-LA JUNTA GENERAL E)G 
traordinariu que debía tener lugar el dia 15 del presentí 
no pudo efectuarse por el corto número de señores accio- 
rustas asistentes: cn.su consecuencia, se convoca á nue
va reunión para el dia 30 de Noviembre; y se advierte 
que, con arreglo al art. 7 /  del reglamento , ‘ se celebrara 
junta el dia designado, sea el que quiera el número de 
accionistas que á la misma concurran.

Coruña 24 de Octubre de 1863>*=El Director, J. B. Fifi 
gueira. 5465— I

PARA MANILA.— SALDRÁ DLL PUERTO DE CÁDIZ, 
á la mayor brevedad, la magnífica fragata C lip p e r  espa
ñola Luisita, al mando de su acreditado Capitán D. Uo- 
busliano de Gordia.

Admite carga á flete y pasajeros, y se despacha en 
Cádiz por D. Ignacio Fernandez de Castro y compañía, y 
en esta corte por D. Manuel de Anduaga, "calle de SanU 
Catalina, núm. 8. 5570— 1

SAN TO DEL D IA .

S<M Eugenio, primer Arzobispo y Patrón de Toledo y su 
Arzobispado, y San Leopoldo.

C u  «venta Horas en la iglesia de Religiosas mercenarias 
a* Fernando.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
Observaciones meteorológicas del dia 14 de Noviembre 

de 1863.

J Barómetro Tempcra-j T em pera- n . *  ESTADO
reducidoáO* tura en jtu ra e a g ra - Olr«ccion

MOKAS* ea m iU m e- gra d o i do* cen .tí- . . . .
t r o * ,  ReaumurJ  f r a d o »  Tiento.  CÍ ELO.

6 a i . . .  708,67 — 0*,9 — 1%I ¡N.  Al? nube
9U X... 709,6! U,t U,i S. Celajes.

709,97 6\6 8\2 ¡S................  Idem.
3 t .r . ,  709.28 96,4 1 U,7 ;S. O . .... • Al. celaj.
G t . . * *  709,72 j 5 a,8 7*,t ¡O .  N .  O . .  Idem.
9  K . . .  710,12! 39,0 3°,8 O .  X. (,).. Idem. _

"^Temperatura máxima del día  9*,-4 11°,7
Temperatura máxima al sol  19*,8 24*,8
TO*ttPeratuPa mínima del d ia .. . . .  — 18,9 — 2*,4

"HSvaporacion en las 24 horas. 2,6 milímetros.
JUNTA GENERAL DE ESTADÍSTICA. 

DoüflttCioí*nE o p e r a c i o n e s  g e o d é s i c a s .— Observaciones 
teotológicas del dia H de Noviembre de 1863.

Altura 1
^ ; í e « r * u .  Dirección Fuerza Kitado 

f  ftí OCA- ¡ r a e n  Estado
r * 0 C *  I de TI  V f ^  dé l

eo ■ siriia- Mentó. Tiento. ciclo.
U0« i

2 ¿r.‘  á las
9  mañ.*« 763,0 7,3 O.N. O. V.°fte. Cubierto. »

O v ? id ... 771,1 5,6 N. O .. Brisa. Idem  »
SaAt? id.. 769,8 6,6 N.N.E. Viento Despej.V »
¿ú rgos id , 767,7 3.7 E.N.E. Brisa. Cási cuh. «
S o r l i id . .  761,9 3,5 ídem.. Viento Idem.. . .  »
Salacót?id. 766,2* l.t Este.. Brisa. Despej.*. »
Madrid id. 769,5 4,4 S u r... Calma Celajería »
ftjbac, id. 769,8 1 ,0  OeMe . Brisa. Cubierto. »
S e v i l la  id . 764,5 8,4 N .E ... Idem. Despej •. » .
8 ,FV á las

8 man.*. 767,0 6,6 Norte. Calma Cási d ? . Rizada.
Alie, á las
” 9 m a n /. 761,7 1 2 ,t N.N.E. ídem. Celajería. En cal/
Valen? id 764,7 9,4 Otaste. Brisa. Cubierto. o
Palma id.. 763,1 12,6 ¡N.N. O. ídem. Lluvioso. Tranq?
Barcel?¡d 761,3 12,0 |Oeste, Vientopemicu? Idem.

Brestá las
8 mañ?. 772,0 8,4 Oeste. » Cubierto Bella.

Bayona id 769,0 9,0 S. E .. Brisa. Despej/.. Agitada.
Oporto á

las9 111/ .  770,0 9.4 E ste/. ídem. íd em .... Bella.
Lisboa id. 769,4 8,6  E.N.E. Viento Vapores. Idem.
Marsella á
lasS m ?. 761,7 9,7 N. E .. Brisa. Lluvioso. De leva.

Sor? 13 á
1«V>9 111? . 761,1 5,2 N.N.E. V /fte. Despej/. »

Ba? id. id. 758,2 10,7 Norte. Brisa. Idem Tranq?
Brest 13 á

las8 m.\ 770,8 3,6 Idem.. Idem. Nubes... En cal?
B? id. id 7.66,0 10 ,0  Este... Idem. Celajes.. Gruesa.
Mar. id. id. 757,8 6,7 Norte. Idem. Nubes... Defina.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
L ÍN E A S TELEGRÁFICAS DE FRANCIA .

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 9 
de Noviembre de 1 863 á las ocho de la mañana.

B a r ó m e t r o  . . .
en mi lime- Teirtpjralu - Dirección ESTADO

LOCALIDADES. t f  J  «a en gra(io> del
maí.  centígrados. Viento. DKL CIE, ' ° *

París..................... 763,0 7 /7  E. N. E. Nublado.
Dunquerque.. 757,9 4/7  X. N. O. Cubierto.
Bavona... . . . .  762,0 7/0  O. N. O.¡Lluvia.
Lyon....................  759,0 10/8 O .. . . . . .  Cubierto.
B ru selas,..* .. 761,3 4/5 N.N. E. Idem.
Viena...................  759,8 2#,3 O Idem.
Turin.  ̂ » » >>
Roma . . . . . . . .  756,5 14/0 S. E . . . .  Lluvia.
Florencia  754,7 *̂*>2 N. O . . .  Cubierto.
S. Petersburgo 752,5 j — 2/5  N  Nublado.
Constantinopla » » » »
S tockolm o.. . .  762,8 | — 4*,2 O. N. O. Sereno.
Copenhague. .  764,5 í » N  j>
Greenwich . . .  766,7 j 6/1 N Despejado.
Leipzig................  763,8 | 2/1 JE. X. K íLluvia.

Alcaldía-Corregim iento de Madrid.
De lo s  partes remitidos en este dia por la Interven

ción de Arbitrios municipales, la del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consum o, resulta 
lo sigu iente:

ENTRADO POR LAS P C E R T A S EN EL DIA DE H O Y .
2.742 fanegas de trigo.
2.567 arrobas de harina de id.

13.790 arrobas de carbón.
103 vacas, que componen 41.302 libras de peso.
6 0 5 ca r n o ros , que ha cen 11.07 9 id. id.
193 cerdos degollados ayer, que hacen 49.726 li

bras de peso,

PRECIOS DE ARTÍCULOS ALPOR MAYOR Y PORMENOR EN EL DIA 
DE HOY.

Carne de v a ca , de 20 á 24 cuartos libra.
Idem de carnero, de 20 á 24 cuartos libra*
Idem de ternera, de 94 á 104 rs. arroba, y de 42 á 51 

cuartos libra.
Despojos de cerdo, de 19 á 20 cuartos libra.
Tocino añejo, de 83 á 85 rs.arroba ,y  de 30 á 32 cuartos 

libra.
Idem fresco, de 26 á 30 cuartos libra.
E11 canal ayer, de 72 á 73 rs. arroba.
Lomo, de 3 4 á 46 cuartos libra.
Jamón, de 116 á 123 rs. arroba, y de 48 á 58 cuartos libra. 
A ceite, de C3 á 67 rs. arroba, y de 19 á 22 cuartos libra. 
Vino, de 36 á 48 rs.arroba, y de 12 á 14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 12 á 14 cuartos.
Garbanzos, de 36 á 48 rs. a rrob a , y de 10 á 16 cuartos 

libra.
Judías, de 23 á 30 rs. arroba, y de 8 á 12 cuartoslibra. 
Arroz, de 30 á 36 rs. arroba, y de 10 á 14 cuartos libra. 
Lentejas, de 14 á 18 rs. arroba,y de 7 á 9 cuartoslibra. 
Carbón, de 7 á 8 r s. arroba.
Jabón, de 61 á 63 rs. arroba y de 20 á 22 cuartos libra.
Patatas, de i  á 5 rs. arroba y de 2 á 2 cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO D E  H O Y .

Cebada, de 29 á 32 rs. fanega.
Algarroba, á 45 rs. id.
Trigo ven d id o .. . . . . .  1.184 fanegas.
Quedan por v e n d e r .. 104.

Precio m áxim o * 53.
Idem mínim o. . . . . . . .  44.
Idem m edio...................  50,10.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia. 
Madrid 14 de Noviembre de 1863. « E l  Alcalde •Corre

gidor , Duque de Sesto.

Bolsa de Madrid.
Cotizaciondel 14 ie  Noviembre de 18634 lastres de la tarde.

FONDOS PÚBLICOS.
Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 54-05 c. 

y 54.
Idem del 3 por 100 diferido , id., 49-90, 85 , 80 y 85, 
Deuda amortizable de primera clase, no publicado, 

56-50 p.
Idem id. de segunda id ., id., 30-50 p.
Idem del personal, id., 29-90; á plazo, 30-05 c. y 29- 

95 fin cor. ó vol.
ídem municipal de Sisas del Ayuntamiento de Ma

drid, con 2 Yi de interés anual, no publicado , 57 d.
Obligaciones municipales al portador de á 1.000 rs., 

6 por 100 de interés anual, id ., 94-80.
Acciones de carreteras,emisionde 1 /  de Abril de 1850, 

dea 4.000 rs., 6 por 100 anual, id., 101-75.
Idem de á 2.000 rs., id., 102.

Idem de 1.* de Junio de 1851 , deá 2.000 rs., ídem, 
100-50.

Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 rs , idem, 
99-25 p.

Idem de 9 de Marzo de 1855, procedente de la de 13 
de Agosto de 1852, deá 2.000 rs., id., 97-50 d.

Idem de 1 /  de Julio de 1856, de á 2.000 rs., idem, 
99-70.

Idem de Obras públicas de 1/ d e  Julio de 1858, idem, 
99-95.

Idem provinciales de Madrid, 8 por 100 anual, idem, 
103-50 d.

Idem del Canal de Isabel II,de á 1.000 rs., 8 por 100 
anual, id., 112 d.

Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro
carriles, publicado, 99.

ídem id. del de Alar á Santander , id ., 99.
Acciones dei Banco de España, no publicado, 222-75. 
Idem de la Metalúrgica de San Juan de Alcaráz , idem, 

68 d.
Acciones de los ferro-carriles de Lérida á Reus y Tar

ragona, id., 80 d.
Obligaciones de id. id. id., id., 90 d.

CU4BIOS.
Londres á 90 días fecha, 49-80.
París á 8 dias vista, 5-18 d.

______________________________ Plazas del reino ._________ _____________ .

D*no. Beneücio Dais o. Beieficie

Albacete.. . .  #  d. , . ............... j Lugo.........
A licante.. . .  d. , .  Málaga.. . .  1/8
Almería. . , .  }4 . .  Murcia. . . .  par.
A vila ..  Vi i Orense  5/4 p.
Bad«*vjoz  fi  p. . .  Oviedo  3/8
Barcelona  y4 Palencia... par.
Bilbao  % d. ¡P am plona., par.
B u r g o s .. . ..  Ya . .  I Pontevedra Yt
Cáceres  Y  . .  ¡Salam anca. r;í p.
C ádiz  Y% , ... San Sebas-
Gasteilon  . .  lian.........  . .  Yi
Ciudad-Real. . .  . .  Santander %
Córdoba. . . .  1/4 , . .  I Santiago.. P-
Coruña  5/8 . .  Segovia .... par
Cuenca  . .  . .  S e v i l la . . . .  1/4
Gerona  . .  . .  Soria  % d.
Granada  3/8 . .  Tarragona, par d. . .
Guadalajara. parp. *. Teruel..................
Huelva  . .  ¡T o l e d o . . . .  y%
Huesca................................. j Valencia...................
J a én ..  / í  . .  Vailadolid. Ya
León  % d. . .  Vitoria par d. . .
Lérida  . .  Z am ora .... Ya
Logroño.. . .  par p. 1 , .  Zaragoza. .  Ya i * t

BOLSAS EXTRANJERAS.

París 14 de Noviembre de 1863.

Pondos franceses. j ? jj^por^oV..’ .* .’ ! . ü ! .* .* i 95,* 15-
Españoles    Exterior .............................. 53.
Consolidados..................................... ..................... 9 1 Ya á 3/&

Amberes 11 de Noviembre. —  Interior, 50,25.— Dife
rida, 47.

Amsterdam 11 de Noviembre.— Interior, 50 —Diferí"
da, 47 Yi-

Francfort i 1 de Noviembre.— Diferida, 47 / /
Londres 11 de Noviembre.— Consolidados, 91 tú , &

E S P E CTA CULOS.

T e a tr o  R e a l . — A las ocho y media de la noche.— Ft,n 
cion 31? de abono.— Un bailo in maschera, ópera en cu¿n 
tro actos.

T e a t r o  d e l  P r ín c ip e . — A las cuatro y media de  ̂
tarde.—Sinfonía.— El amor y la Gaceta.— Baile.— La 
de la gaveta.

A las ocho y media de la noche.— Sinfonía.—E lriiun’ 
do por dentro.—-Baile.

T e a t r o  d e l  C ir c o .—A las cuatro y media de la tarde.*" 
El hombre de la selva negra.—Baile.

A las ocho y media de la noche.— El Nuevo D.
Baile. — ¡Pobres mujeres!

T e a t r o  d e  V a r ie d a d e s . — A las ocho y m edia de; 
noche.— Función 43/ de abono.— Sinfonía.—  La ortfCffj 
de la tarde, drama en tres actos.—  El maestro de bam 
comedia en un acto.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — Alas c u a tro  d é la  tarde*"’ 
Los magyares.

A las ocho y media de la noche.— Catalina.
T e a t r o  d e  N o v e d a d e s .— A las cuatro de la larde.-" 

El corazón de un soldado.— La coqueta , baile.
A las ocho y media de la noche.—F.1 drama, n u e v o _ 

esta corte, en verso, en cuatro actos y un p r ó l o g o , tiu 
lado D. Juan de Serrallonga, ó los bandoleros de las m 
Herías.—Baile.

T e a t r o  d e  l a  I n f a n t il  ¡sito en la Platería de Marh 
nez).—Tercera función para hoy domingo, á las cuíu^ 
de la tarde.— Las diabluras de un D. Luis, zarzuela miel
en dos actos.— Los hombres con chichonera, juguete nue • 

C irco  d e  P a u l . La sociedad de baile Apolo celebra^ 
reunión de costumbre desde las tres de la tarde ha t̂a 
siete de la noche. . ¿¡(

La del Elíseo madrileño gran baile e x t r a  ordinal u  ̂
máscaras desde las nueve de la noche hasta las dos


